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ACTORA:

 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
  , en su carácter de Agente de

Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal
de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y
Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelosi y
otras.

TERCERO INTERESADO:

No existe.

MAGISTRADA PONENTE:

Monica Boggio Tomasaz Merino.

ac:

'qJ Fls'¿
qr *:i

mF.
U

\ ,r)qJ ::\

ar LJ
ó¡\
's'É
\JO
9u¡'s

.AJ PIl-v
o)

QJ 
^/FtSry

\.F

\ti .H
N\)
Nr
=ÉI.

CONTENIDO:

Antecedentes
Consideraciones J u ríd icas ---

Competencia ------
Precisión y existencia del acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento-----

Análisis de la controversia---------

2

4

4

4

6

6

7

7

8

35

36

38

48

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de agosto del dos mil veinticuatro.

Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -------
Consecuencias de la sentencia
Vista a la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos y otra

Parte dispositiva

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJAlLsSlsel2024.

Síntesis. La parte actora impugnó la infracción número  de fecha

03 de febrero del 2024, elaborada por la autoridad demandada 

  Agente adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestac¡ón de demanda consultable ahoja3T a 47 del proceso.
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Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos. Se declaró la nulidad lisa y llana de ese acto porque la autoridad

demandada que la emitió no fundó su competencia para elaborarla. Se

ordena la devolución a la parte actora de las cantidades que pagó con

motivo de la infracción impugnada.

Antecedentes.

L.  , presentó demanda el 13 de

febrero de 2024, se admitió el 19 de febrero de 2024.

Señaló como autoridades demandadas:

a) , EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE

TRÁNSITo ADScRITo A LA DIREccIÓN DE TRÁNSITo

MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA D: SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

b) TESORERO MUNtCIpAL DEL AyUNTAMTENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.z

c) GRÚAs, ARRASTRE y TRANSeoRTES DEL volcÁt{.

Como actos impugnados:

l. "Lo ileEal acta de lnfrocción con número de folio , de iecha
03 de febrero del año 2024, elaborodo por elemento de nombre

  ; en su carócter de Agente de policía de

Trónsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Vial pie Tierro,

Moto Potrullero, Auto Patrullero, Perito, Potrullero o el cargo que

ostente en el ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

ll. La ilegol elaboración y cobro del Recibo de Cobro con nú¡nero de

folio 532041-, de fecha 06 de febrero del 2024.

1il. El ilegal cobro realizodo por la personq moral denoninado
,GRÚAS, 

ARRASTRE, Y TRANSPORTES DEL VOLCÁN, 

  ', mismo que htciende o Ia cantidod de

54,200.00 (cuATRo MtL DosctENTos vEtNTE pEsos o0/j.00
M.N.)." (Sic)

2
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"7) Qrc se declare lo NITLIDAD LISA Y LLANA de los octos
impugnados, y, en consecuencio, se me restituyon los derechos

violentados de la siguiente moiero:
5e condene o los autoridades demandados a realizar lo
devolución de las cantidades siguientes, Sg,l¿g.OO (TRES MtL
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) que fueron
pogados por concepto del octa de lnfrocción con número de folio

 de fecha 03 de febrero del oño 2024, osí como la
devolución de la cantidad de 54,200.00 (CUATRO MtL

DOSCIENTOS PESOS 00/L00 M:N.), por concepto de orrastre y

corrolón." (sic)

2. La autoridad demandada GRUAS, ARRASTRE Y TRANSPORTES DEL

VOLCÁN, no dio contestación a la rlemanda, teniéndole por contestados

en sent¡do afirmativo los hechos de la demanda.

3. Las autoridades demandadas  , EN SU

cARÁcTER DE AGENTE DE TRÁNSITo ADScRITo A LA DIREccIÓN DE

TRÁNSITo MUNIcIPAL DE LA sEcRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLIcA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

comparecieron a juicio dando contestación a la demanda promovida en

su contra

4. La parte actora desahogó la vista dada con la contestación de

demanda, y ño amplió su demanda.

5. Por acuerdo de fecha 24 de abril de 2024, se abrió la dilación

probatoria. El 08 de mayo de2024 se prove.yó en relación a las pruebas

de las partes. En la audiencia de Ley del24 de mayo de 2024, quedó el

expediente en estado de resolución.

Consideraciones J u rídicas.

Comoetencia.

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en términos

de lo dispuesto por los artículos It6, fracción V, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1-, 3 fracción lX, 4

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINI'ÍMIIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDT ENrE TiA / ES / s9 / 2024

fracción lll, 1.6, L8 inciso B), fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; !,3,7,85,86,
89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administratíva del

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuenado.

7, Previo a abordar lo relati'¡o a la certeza de los actos impugnados

en el escrito de demanda, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de lo dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción

l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; debiendo

señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su integridad

la demanda de nulidad3, sin tomar en cuenta los calificativos que en su

enunciación se hagan sobre su ilegalidada; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demandas a fin de poder determinar con
precisión el acto que impugna la parte actora.

8. La parte actora en el escrito de demandada señaló como actos

impugnados:

l. "La ilegal acta de lnfracción con número de fotio , de fecho
03 de febrero del año 2024, elaborada por elemento de nombre

  ; en su carácter de Agente de policía de

Trónsito y Vialidad, Agente de Trénsito, Agente Viol pie Tierra,

Moto Potrullero, Auto Patrullero, Perito, Patrullero o el cargo que

ostente en el ayuntamiento de Jiutepeg Morelos.

Il. Lo ilegal elaboración y ccbro del Recibo de cobro con número de

folio 53204L, de fecha 06 de febrero del 2024.

il|. El ilegol cobro realizado por Ia persono moral denominoda
,,GRÚAS, 

ARRASTRE, Y TRAN'P2RTES DEL V1LCÁN, 
  ', mismo que haciende o la cantidod de

54,200.00 (cuATRo MiL DOSCTENTOS VETNTE ¿ESOS O0/10O

M.N.)." (Sic)

9. Sin embargo, del análisis integral al escrito inicial de demanda, se

determina que el acto que impugna es:

3 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo xl, abril de 2000. pág.32.
Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEI\IANDA DE AMpARo. DEBE sEF tI,¡TERpRETADA EN su tNTEGRtDAD,4 lnstanc¡a: Segunda sala. Fuente: semanar¡o Judicial de la Federación, Séptima Época Volumen 1g Tercera parte. pág. 159.
TCSiS dC JUTiSPTUdENCiA g. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TO¡/IAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS
QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITIJCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro: L78475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jur¡sprLdencia. Fuente: semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Mater¡a(sr: civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6.página:1265. DEMANDA EN ELJUtcto
NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOJ DOCUI/IENTOS ANEXOS.
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La infracción número  de fecha 03 de febrero
del 2O24, elaborada por la autoridad demandada

  , Agente adscrito a la Dirección

de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Moretos.

10. Su existencia se acredita con la documental pública, consistente
en copia certificada de la infracción número  de fecha 03 de
febrero de 2024, consultable a hoja 49 del proceso6, en la que consta
que fue elaborada por la autoridad demandada  ,

Agente adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jíutepec, Morelos, en la que

señaló como actos y hechos constitutivos de la infracción "poR coNDUCtR

SU VEHICULO AUTOMOTOR EBRIA COMPLETA Y FALTA DE LICENCIA PARA CONDIJCIR

SU VEHICULO AUTOMOTOR CERTIFICADO MEDICO 8343 RESULTADO 0.25 025

MG/L' (sic); con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63, fracción

ll, y 28, fracción ll, del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, siendo retenido elvehículo que conducía la parte actora, como
garantía del pago de la infracción impugnada.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

LL. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de estudio
preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad haya admitido la
demanda se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se

desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.

L2. La autoridad demandada GRÚAS, ARRASTRE Y TRANSPORTES DEL

VOLCÁN, al no contestar la demanda promovida en su contra no hizo

valer ninguna causa de improcedencia por la cual se pueda sobreseer el

juicio.

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia Admlnistrativa del
Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, n¡ objetado ninguna de las partes en términos del artículo
60 de la Ley de la materia.

t.
TRIBUNAT DE JUSI]CIA ADMINISIMTIVA

DEt ESIADO DE MORELOS
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13. Las autoridades demandadas  , EN SU

CARÁcTER DE AGENTE DE TRÁNSITo ADScRITo A LA DIREccIÓN DE

TRÁNSITo MUNIcIPAL DE LA SEcRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLIcA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MOP.ELOS, no hicieron

valer nÍnguna causa de improcedencia por la cual se pueda sobreseer el

JUrcrO.

L4. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último párrafo

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, determina
que no se actualiza ninguna causal de improcedencia por la cual se

pueda sobreseer eljuicio, por lo que debe procederse al estudio del acto

impugnado.

Análisis de la controvers¡a.

15. se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se precisó

en el párrafo 9.1. de esta sentencia, el cual aquí se evoca en obvio de

repeticiones innecesa rias.

Litis.

16. Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis del
presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o ilegalidad de los

actos impugnados.

L7. En la República Mexicana, así como en el Estado de Morelos, los

actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en términos
del prímer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y

motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que

expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su

7 Artículo 37.- [...]
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo, y en su caso,
decretar el sobreseimiento del juicio respect¡vo

6
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vez, constituyen la manifestación de la voluntad general.8

18. Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la parte
actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386 del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación
complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado, que

establece, en la parte que interesa, que la parte que afirme tendrá la
carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de impusnación.

19. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03 vuelta a
11 del proceso.

20. Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber formal
y material de exponer los argumentos legales que sustenten esta

resolución, así como exa m i na r las cuestiones efectiva mente pla nteadas,

que respectivamente establecen los artículos 85, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 105, 105 y 504 del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

complementaria aljuicio de nulidad, no depende de la inserción material

de los aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

21. Dado el análisis en conjunto de lo expresado por la parte actora

en las razones por las que se impugna el acto que demanda, se procede

al examen de aquellas que traigan mayores beneficiose.

t Época: Décima Época. Registro: 2OO5766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: A¡slada. Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Const¡tucional. Tesis: |V.2o.A.51 K (10a.)
pá}inai 2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CrRnClrníSttC¡S DE SU DOBLE FUNCTONALTDAD tnetÁruOos¡ DEL ACTO

ADMtNtsrRATtvo y su Re ucróN coN EL DrvERso o¡ rulrnolcctóN DE LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURrsDrcctoNAL."

o' s¡rve de apoyo por analogía, el criterio jur¡sprudencial con el rubro: CONCEPTOS of vlotlClÓw EN AMPARo DIRECTO. Et
EsruDto DE tos euE DETERMTNEN su couc¡slót¡ DEBE ATENDER AL pRlNctpto DE MAyoR BENEFtcto, puolÉwoose

OMITIR Et DE AqUEIOS QUE AUNQUE RESUTTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ATCANZADO POR EI QUEJOSO,
INCLUSIVE tOS qUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONAtIDAD DE LEYES. Contradicción de tesis 3712003-PL. Entre las sustentadas
por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada

hoy siete de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2OO5,la tesisjurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a

siete de febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Localización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2005. Jurisprudencia. Materia(s): Común
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22. La parte actora en la segunda razón de ímpugnación manifiesta
que le causa agravio la infracción que impugna, toda vez que la autoridad
demandada no fundó su competencia, en razón de que no señaló el

artículo, la fracción, inciso o subinciso que como Agente adscrito a la
Dirección de Tránsito Municipal le otorgue las facultades para elaborar
la infracción impugnada.

23. La autoridad demandada que la elaboró sostuvo la legalidad de la
infracción impugnada.

24. La razón de impugnación de la parte actora es fundada como se

explica.

25. El artículo 16, de la Constitucíón Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie puede ser molestodo
en su persono, familia, domicilio, popeles o posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de la autorídod competente, que funde y motive la causo legal
del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguídos en forma de juicio en los
que se establezca como regla la oralidod, bastaró con que quede constancia de ellos
en cualquier medio que dé certezo de su contenido y del cumplímiento de lo previsto

en este párrafo..." (Énfasis añadido).

26. De ese artículo se obtiene como requisito esencialy una obligación
de la autoridad fundar, en el acto de molestia, su competencia, ya que
la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la

validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad
facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo
autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con el derecho de
fundamentación estabtecido en el artículo 16 de la Constitución Federal,
es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia
por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento,
decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando, en su

caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de
que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma
compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única
finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades
que le corresponden, pues considerar lo contrarlo sígnificaría que el
gobernado tiene la carga de averiguar en et cúmulo de normas legales

8
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que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de

molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para

actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión,
pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del

que emana, por razón de materia, grado y territorio.

27. La autoridad demandada   , Agente adscrito a la

Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, no fundó su competencia en la

infracción que impugna la parte actora; puq.s al analizar la misma, se lee

el fundamento:

28. Artículos tts, fracción ll, M, fracción lX, párrafo ll, de la

Constitución General, que disponen:

"Artículo 775. Los estados adoptarón, paro su régimen interior, la

forma de gobierno republicano, reryesentotivo, democrótico, laico y
populor, teniendo como bose de su división territorial y de. su

organización política y aCministrotivo, el municipio libre, conforme a

las bases siguientes:

t...1

ll. Los municipios estarón investidos de personalidad jurídico y
manejorón su patrimonio conforme o lo ley. Los oyuntamientos

tendrán facultades para oprobor, de..acuerdo con las leyes en materia

municipol que deberán expedir los legislaturas' de los Estados, los

bandos de policía y gobierno, los reglomentos, circulares y

disposiciones odministrotivas de observoncio general dentro de sus

respectivos jurisdicciones, que organicen la administración público

municipal, regulen los moterias, procedimientos, funciones y servicios

públicos de su competencia y aseguren lo participoción ciudodana y

vecinal. El objeto de las leyes a que se refiere el pórrofo onterior será

estoblecer: 84 a) Las bases generales de lo administración público

municipol y del procedimiento odministrativo, incluyendo los medios

de impugnación y los órganos pora dirimir las controversias entre

dicha odministración y lc:s particulares, con sujeción o los principios de

igualdad, publicidad, oudiencio y legalidad; b) Los cosos en que se

requiera el ocuerdo de los dos terceras portes de los miembros de los

ayuntomientos poro dictar resoluciones que afecten el patrimonio

inmobiliario municipal o paro celebror actos o convenios que

comprometan ol Municipio por un plazo mqyor al periodo del

Ayuntamiento; c) Los normas de aplicación general para celebror los

convenios o que se refieren tanto las fracciones lll y lV de este artículo,

IRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS]RATIVA

DEL ESIADO DE MORETOS
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como el segundo pórrafo de la fracción Vil del ortículo LL6 de esta

Constitución; d) El procedimiento y condicicnes pora que el gobierno

estatal asumo una función o servicio municipal cuando, al no existir el
convenio correspondiente, lo legislatura estatal considere que el

municipio de que se trate esté imposibílitado para ejercer[os o
prestarlos; en este caso, será necesaría solicitud previa Cel

ayuntomiento respectivo, aprobada por cuando menos lqs dos

terceras partes de sus integrantes; y e) Las disposiciones aplicables en

aquellos municipios que no cuenten con los bondos o reglamenios
correspondientes. Los legislaturas estatales emitirón las normos que

establezcon los procedimientos mediante los cuales se resolverán los

conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del
estodo, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de tos

incisos c) y d) anteriores;

Artículo 777. Los Estados no pueden, en ningún caso:

t...1

lX. Gravor la producción, el ocopio o la venta del tobaco en roma, en

forma distinta o con cuotas moyores de las que el Congreso de la
Unión outorice.

El congreso de la IJnión y las Legisloturas de las entidodes federativas
dictorán, desde luego, leyes encominodas a combotir el alcoholismo."

29. Artículo 114-bis, fracción Vlll, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos, que establece:

'ARTíCIJLO *774-bis.- Los Ayuntamientos tendrón a su cargo los

funciones y servicios públicos siguientes:

t...1

Vlll.- Seguridod Pública, en los términos del Artículo 2i, de lo
constitución Político de los Estodos unidos Mexicanos, de lo presente
constitución y de las leyes que de ambas emonen; así como ra policía
preventiva municipal y de trónsito, y el Cuerpo de Bomberos.

La policía preventiva municipal estaró oi mando der presidente

Municipal, en los términos de la normatividad correspondiente.
Aquélla acatoró los órdenes que el Gobernador re transmito en

aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración
grove del orden público;

1..1."

30. Artículo 3, fracción Vlll, del Reglamento lnterno de la Secretaría de
seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec; que dispone:

"Artículo 3.- Paro el despacho de los asuntos de su competencic, lo
Secretaría, contará con un titular denominado secretario, osí como

10
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con los dependencios y unidades Administrotivas que en seguida se

mencionan:

t...1

VIll. - Dirección de Trónsito Municipaly Vialidad;

1..1."

31. Artículos 1,2,3,6, fracció nV, 1,4,26,28, 45, 4G, 47 , 8L,86, 87, 88,

95 y 100, del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,
que establecen:

"Artículo 7.- El presente Reglamento, es de orden público y de interés

sociol, y tiene por objeto estoblecer los normos y requisitos relotivos ol
trónsito de vehículos y o lo seguridad viol de las y los menores,

personos en edad ovonzada, personas con alguna discapacidod y
peatones en general, en los víos públicos del municipio de Jiutepec,

Morelos.

Artículo 2.- Corresponde al Ayuntamiento, por conducto de los

autoridodes en materia de trónsito, violidod y seguridad pública

municipal; la oplicoción de este Reglamento y demás disposiciones

legales oplicables.

Artículo 3.- Los servicios que presten los autoridades en materia de

trónsito, vialidad y seguridad público municipal, así como los

documentos que expida, y las infrocciones impuestos o los y los

Ciudadanos, causorón derechos y/o lots aprovechomientos del tipo

corriente establecidos en la Ley de lngresos vigente poro el municipio

de Jiutepec, Morelos.

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Violidod Municipales

t...1

V.- Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal, y

t...1

Artículo 74.- Los y los conductores, dentro de lo establecido en este

capítulo, deberón cumplir las siguientes disposiciones:

a) Pora conducir vehículos outomotores en las vías públicos del

municipio, se requiere tener y llevor consigo Licencia o Permiso

vigente, expedido por la autoridod competente, los cuales deberán ser

en sus formos originoles y que se closifican en:

l.- De motociclisto, pora conducir motocicleto, motonetas, bíci motos,

cuatrimotos y triciclos outomotores;

ll.- De outomovilisto, poro conducir todo close de automóviles y

camionetas clasificodos como ligeros, y
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lll.- De chofer, parz operor ademós de ios vehículos mencionados en

la frocción que antecede, los closificados como pesados y dei servicio

público;

b) Quedo prohibido al prooietario de un vehículo, permitir la
conducción del mismo o un tercero, que corezca de permiso o licencio;

c) Se prohíbe o los y las menores de dieciocho años, conducir
automóviles o motociclgtas sin el permiso que otorgue lo a;ttcridod
correspondiente; en este coso, lo infracción se impondró a quienes

ejerzan lo patrio potestcd, procediendo paro tal efecto la detención de

la unidad;

d) Las y los extronjeros podrán conducir vehículos outomotores en las

vías públicos del municipio, siempre '¡ cuondo porten consigo lo
licencia vigente expedída por la autoridad competente de su país o por
olguno otro autoridsd Fzderal o Estotal;

e) Queda prohibido conducir un vehículo con licencia vencido, ilegible,

conceloda o suspendida;

f) El conductor, en cdso de hocerse acreedor o una infracción al
presente Reglamento deberó entregar la licencia o placa vig=nte del
vehículo para garontizar el pogo y cumplimiento de la misma; salvo
que por lo gravedai de la infracción deba ser retenido el vehícuto;

g) Los conductores de vehículos destinados ol servicio público local
concesionodo de trünsporte de pasajeros, cqrga, o particular, deberón

tener licencia de chof=r expedido por lo autoridad competente del
estado de Morelos;

Los conductores de vehículos con plocas del servicio público federol,
deberón contor con licencia expedida par las autoridades federales
competentes, y deberón ser proporcionodas o las autoridades de

tránsito que asílo requieran;

h) Las personos con discapacidod que cuenten con licencia vigente,
podrón conducir vehículos, con los oporotos o prótesis odecuados, de

tol monera que lo puedan manejar sin peligro para sí mismo y pqro
terceros;

i) Queda prohibido alterar los documentas o que hoce referencia el
presente copítulo, y

i) se sancionoró la om:sión par el propietorio de cualesquiera de ros

avisos previstos en 
=l 

presente' Reglomento.

Artículo 26.- Las y los ccnductores deberón:

l. circular con permlso o iicencia vigente de acuerdo al tipo de venículo
a uto m otor y/o m otocicteta ;
ll. Portor la torjeta circulación originol y vigente det vehículo
a uto m oto r o m otoci cl eta;
ttt. Portor el cinturón de seguridad tanto el conductor como el copiloto
y posojeros;

lv. obedecer los señolamientos de tránsito y las indicaciones de los
agentes o personal de opoyo vial;

t2
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V. El propietario no deberá dejor conducir el automotor por personas

que no tengan el permiso o licencia correspondiente;

VI. Circulor en el sentido que indique lo violidod;
Vll. Respetor los límites de velocidad estoblecidos en los

señalamientos de tránsito; o falta de señolamientos específicos, los

límites de velocidad se establecerón de acuerdo o lo siguiente: o) En

vías primorias lo velocidod será de 60 kilómetros por hora b) En víos

secundarias la velocidod seró de 40 kilómetros por hora c) En zonos
escolores, peatonales, de hospitoles, de asilos, de albergues y casa

hogor la velocidad móxima será de 20 kilómetros por hora d) En zonos

de tránsito calmodo lo velocidad será de 30 kilómetros por hora e) En

vías peatonales, en los cuales se permita circular, la velocidod máximo
seró de L0 kilómetros por hora;

Vlll. Circulorón siempre por su derecho, tratóndose de outotransporte
del servicio público de pasajeros con itinerorio fijo y de cargo;

lX. En los cruceros controlados por los ogentes de trónsito y violidad,

los indicociones de éstos prevolecerón sobre las de los semáforos y

señales de trónsito;

X. Solamente viojarón en los vehículos, el número de personas

autorizado en la tarjeta de circulación, queda prohibido cargar objetos

no autorizodos en la torjeto de circulaciónt;

Xt. Las puertos de los vehículos, permonecerón cerrodas cuondo éstos

se encuentren en movimiento; se obstendrón de tronsportor personas

en la porte exter¡or de la carrocería, así como se obstendrón de llevar
pasojeros en salpicaderas, defensos, estribos, puertas o fuero de lo

cobina en general;

Xll. Se prohíbe obstruir la circuloción, invodir lo zono de paso

peotonal, así como, de entorpecer o cruzor las columnas militares,

marchas escolores, desfiles cívicos, manifestociones, cortejos fúnebres
y otros eventos similares;

Xlll. Se prohíbe abostecer de combustible o los vehículos de

transporte público con posaje a bordo;

XIV. Se prohíbe a los conductores transportor o menores de 12 oños

en los asientos delanteros;

XV. Serón remitidos ol Juez Cívico y/o calificador los conductores o

pasajeros de vehículos que insulten, denigren, golpeen al personal que

desempeñen laboros de agilización de trónsito, y oplicoción de las

sonciones estoblecidas en este Reglamento de Tránsito; proferir

vejaciones medionte utilizoción de señales visuoles oudibles o de

cuolquier otro accesoric odherido al vehículo; golpear o reolizor

moniobras con el vehículo con objeto de intimidar o maltrote

físicamente a otro usuorio de la vío; y utilizor lo bocina (cloxon) paro

un fin diferente al evitar un hecho de tránsito, especialmente en

condiciones de congestión vehiculor, asícomo provocor ruido excesivo

con el motor;
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XVl. Las y ios ccnductores, deberón abstenerse de conducir vehículos

cuondo:

a) Se encuentren ccn olierto etílico o bajo el influjo de alcohol o
cualquier norcótict u otros sustancias tóxicas, que disminuyan su

optitud pqro naneja1 aun cuando su uso, esté a¿torizado por
prescripción médicn;

b) Podezcan algún trastorno orgónico o mentol, que los imposibilite

temporal o pernonentemente, y

c) Así lo hayo dete.minodo lo autoridad judicia! o odministrotiva

XVll. Se prohíbe {ectuor maniobras o deposítor en la vío público,

materiales de corstrucción u objetos que irnpidon c dificulten la
circulación de 'tehiculos y peotones, solvo cuondo la autoridad
competente lo hoyo outorizado por escrito; en toCo caso, se deberá

advertir la existercio del obstóculo con banCeras durante el dío e

iluminoción duranrc la noche:

XVlll. La Circuloció"', se haró precisamente en el sentido o dirección

señaloda y sobre los áreas expresamente marcodcs; en ningún coso

sobre las zonos de peoiones, las isletos, cameilones, bonquetas o en

sus marcos de oproxímación ya estén pintados o realzadas;

XlX. Los vehículcs 
=n circulccíón irón a una distancia mínima de 70

metros del que va¡..s adelonte; cuando haya lluvia, niebio o el camino

tenga grqvo suelta lo distancio será el doble; ',, la velocidqd de

circulación, se tinitoró o lo mitad de la marcada scb:.e la vía; por el
controrio, en ciías congestionados por el tráfico en los que no se

transite a més de 20 xilómetrcs por horo, lo distoncia podrd reducirse

a la mitad, así mismo, no podrán en este caso interceder en el espacio

de seguridaC entre vehículo 1t vehículo;

XX. Los vehículos ou.- transiten en uno vía de dos o rnós carriles en un

mismo sentido, só[c oodrán rebosar o otro veh.ículo si lc maniobra se

inicioro o uno distzncia de L00 metros ontes de una intersección o

cruce de comino;

XXl. Los conductores que pretendan incorporarse o una vía
preferencial, lo hann con precaución y cederón el ptso c los vehículos

que circulen por la nismo;
XXll. Los conductores que deseen salir de una vío princípol, deberén
pasor con anti:ipoción ol carril correspondiente poro efectuor lo
solida;

xxlll. Los conducto"es de vehículos, no deberón transítor sobre las

royos longitudintles marcadas en lo superficie de rodamiento que

delimiten los ca:riles de circulación; cuondo rebqsen o otro vehículo o
hagon cambio de ccrril tendrán que hacer la señal resp,ectivo con ro
debido anticipaciór:;

xXlv. Los condu;to:es, deberin abstenerse de llevor entre sus brazos
personos/ onimcles u objeto clguno de distracción, y no permitirón que

otra persona en ciiferente lugar ol del conductor, controle lo dirección,
obstruya o disiroiga la conducción det vehículo; el cuar deberó

1.4
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conducirse sujetando cott ombos monos el volante o control de lo
dirección;

XXV. Los conductores, deberón abstenerse hocer uso de aporatos de

radiocomunicoción portát¡1, celulares, o redactor o mandor mensojes

de texto, audífonos, u otros dispositivos que representen un distroctor
pora la conducción seguro delvehículo; con respecto a los aporatos de

GPS o localización, se deberó estacionor el vehículo u orillorse en un

lugar seguro y donde no se obstruya la vialidod para poder

consultarlos;

XXVI. Los conductores, no deberón arrojar ni permitir que sus

posajeros arrojen basuro o desperdicios en la vía pública, de esto

infracción serón responsables los conductores de los vehículos;

XXVll. Los ocupantes de los asientos delanteros y troseros, deberán

utilizar el cinturón de seguridad, tratóndose de outomóviles y

comionetas de uso porticular, así como los vehículos destinados al

tronsporte de carga y pusojeros que transiten en las víos públicas del

municipio;

XXVlll. Pora moniobror un vehículo en reverso, el conductor deberá

extremar los precauciones necesorids, encender los luces

intermitentes y de reversa, no obstruir el trónsito, no exceder un tromo

de 20 metros, ni hacerlo en las intersecciones, curvos y vías rópidas;

XXIX. En los vías públicos tienen preferencio de paso, cuando circulen

con la sireno o torreto luminosa encendida los ambulancios, potrullas,

vehículos de Bomberos y convoyes militores, los cuoles procurarán

circulor por el corril de moyor velocidod y podrón en coso necesorio,

dejar de otender las normas de circuloción que se estoblecen en este

Reglomento, tomondo los precouciones debidas;

XXX. Los conductores de otros vehículos que circulen en el carril

inmediato al lado, deberón disminuir lo velocidod paro permitir las

maniobras que despejen el camino del vehículo de emergencio,

procurondo si es posible alinearse o la derecho;

XXX|. Los conductores, no deberón seguir o los vehículos de

emergencia ni detenerse o estocionarse o uno distancia que puedo

significar riesgo o entorpecimiento de la actividad de los operadores

de dichos vehículos; Los logotipos y accesorios de emergencia de los

vehículos mencionodos, no deberán ser usados en cualquier otra clase

de vehículos;

XXX\l. En los víos que la outoridad vial señole como de circulación

restringida, los vehículos de servicio de corga sólo podrán circular y

efectuor maniobras de carga y descarga exclusivomente de las 23:00

horas o las 05:00 horos del día siguiente;

XXXlll. Durante las maniobras de corga y descorgo, no se deberó

impedir la circuloción de peotones y vehículos; reduciendo ol mínimo

las molestias. En todo coso se usoró el equipo odecuodo;
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XXXIV. Las autoriCades viales, podrón modificar el horario, osí como

restringir y sujetar o horarios y rutos determinadas lo circuloción y

maniobras de los vehículos de corga;

XXXV. En los cruceros de dos o mós víos, donde no existan semóforos,

ni ogentes uiales, ni otro tipo de señalomientos, los conductores

observaró n lo disposición siguiente;

XXXVI. Seró obligatorio el alto total en todos los cruceros, osí como en

las Colonias, con elfin oplicor el progroma LXL iniciando el cruce aquel

vehículo que procedo del lado derecho;

XXXVll. Cuando los semóforos permitan el desplozamiento de

vehículos en un crucero, pero en ese momento no haya espacio libre

en la cuadro siguiente, poro que los vehículos ovancen, queda

prohibido continuar la marcha cuando ol hacerlo se obstruya la

circulación en la intersección. Esto reglo se aplicoró tombién cuando

el crucero carezc6 de señalomiento por semóforo;

XXXV|ll. Son Avenidos y Colles restrictivos paro el trónsito de vehículos

pesados, las que las outoriCodes de tránsito y vialidod determinen

mediante ocuerdo y previo szñalamiento;

XXXIX. Los conductores de vehículos equipodos con bandas de orugo
metólica, ruedos o llcntos metólicas u otros mecanismos qiJe puedan

doñar la superfic:ie de rodomiento, no podrán circular con dichos

vehículos sobre vias públicas pavimentadas. La contravención a esta

disposición obliEaró ol infroctor al pogo de los doños causados y de la

m u lta co rrespondí ente ;
XL. Los conductcres de vehiculos automotores de cuatro o mós

ruedas, deberán :"espetar ei derecho que tienen los motociclistas y

ciclistas paro usor el carril de circulación;

XLl. Los vehículos de tracción humana o onimal, sólo podrón circulor
en las zonos señalaCas por Ia outoridad de trónsito y víalidad del
municipio, por su extrema derecha y con las precauciones necesorios;

XLll. En los glorietas donde la circuloción no esté controlado por
semóforos o agentes. lcs conductores que entren o lo misma, deberán

ceder el paso o los vehículos que ya circulon en ella;

XLlll. Paro dar vuelto en unq esquino, se deberó disminuir la velocidad
y hocer la seña! respect¡va con anticipoción (1-0 metros) y cuando la

circulación sea de un solo sentido, tomaré el extremo correspondiente

al lado a donde se dirijc;
XLIV. Cuondo se trate de una vía de doble sentido, para dor vuelta se

deberó tomar ei lcdo correspondiente al sentido en que circule;

XLV. En los cruceros o zonos morcados paro el paso de peatones,

donde no haya semóforo ni agente de tránsito que regule lo

circulación, los conductores deberán ceder el paso a los peatones;

XLV\. Cuando en vías de dobie sentido de circulación, el conductor del
vehículo pretenda dor vuelto a la izquierdo, estará obligado o ceder el
poso o los vehículos que circulen de frente;
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xLvll. cuando el conductor tengo que cruzor la ocero poro entrar o

solir de una cochero o estacionomiento, deberá ceder el poso a
peatones y vehículos;

xLvlll. En los cruceros de un solo sentido, en donde existon semóforos,
cuando indiquen luz rojo, bajo lq estricta responsobiiidad del
conductor y si no circula ningún vehículo, se podró virar hacia la
derecho con extrema precaución;

XLIX. Los conductores, podrán dar vuelta en "lJ" paro colocorse en

sentido opuesto al que circulen, salvo en los lugares prohibidos

expresomente, con señalamientos verticales y con señolamientos
horizontoles (líneo continua dobte y/o sencilla) sobre el povimento;

L. Cuando el conductor de un vehículo quiero detener su morcho, lo

horó sobre el carril de lo derecha, efectuando las señales debidas y con

lo precaución necesario para evitar obstrucciones a la corriente de

tránsito y facilitar, en su coso, el oscenso y descenso de pasajeros;

Ll. Estó prohibido ingerir bebidos embriogontes en el interior de los

vehículos, ya seo en circuloción o estocionodos en la vía público;

Lll. Cuando el conductor de un vehículo encuentre un transporte

escolar detenido en lo vío pública, poro permitir el ascenso, descenso

de escolares, deberá extremor sus precouciones;

Llll. Las dimensiones de los vehículos que transiten, tendrón un

máximo de: o) 12 metros de longitud, salvo los orticulados que podrón

tener hosta 1.9; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la corgo del

vehículo, y c) 4 metros d,t altura, incluida la corga del vehículo;

LlV. Cuondo algún vehículo excedo de los dimensiones ontes

señaladas y requiera circular, deberá solicitor autorización por escrito

de lo autoridad competente, lo cuol le indicaró los requisitos que debe

cubrir y los vías por los cuoles puede circulor, así como los horarios en

los que deberón hacer sus maniobras;

LV. Queda prohibido conducir vehículos de csrgo, cuya cargo

sobresolga de la parte delontera o de los costados y sin llevar

bonderolas en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, que

permita su visibilidod, que pueda derromorse, estorbe, constituya

peligro o sin cubrir; osí como transportor materioles inflomobles o

explosivos sin autorización por lo .autoridod competente y/o sin

precoución;

LVl. Se prohíbe porticipor de cualquier monera, orgonizar o inducir o

otros a reolizor competencias vehiculares de velocidod en vías

públicos;

LVll. Los vehículos del servicio público con itinerario fijo, prestarón el

servicio exclusivamente dentro de la ruto autorizodo, no deberón

permitir el ascenso de un posajero en notorio estado de ebriedod, o

bojo el influjo de enervantes o psicotrópicos;

LVttt. Queda prohibido reolizar moniobras de ascenso y descenso de

posajeros, en lugores no permitidos pard ello, y/o estondo ei vehículo

en movimiento;
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LIX. Se prohíbe trasladar codóveres sin el permiso respectivo;

LX. Queda prohibido conducír vehículos de corga, que derrame en la
vía publica materiales pzra construcción; para lo cual deberó sujetor
la carga que pueda esporcirse con el viento o salir por el moviniento
delvehlculo, que puede causar doños o lesicnes a terceros; aunondo a

que es obligación del conductor sujetor la cnrgo alvehículo con cables,

lonas; la cuol debe cubrír completamente et contenído de la caja, dicha

lono deberá cubrir los cosrudos y lo porte trasero 20 centímetros hacia

lo porte inferior, como mínimo, de la coja, oara evitar que el moterial
vaya dispersándose a lo largo de la ruto de traslodo 1t demós

accesorios;

LXl. Queda prohibido que los escopes de los vehículos estén dirigidos
hocia el asfalto, concreto o suelo, osimismo los vehículos outomctores
en circulación que emiton gases contaminadores que generen visible

contominación y/o rebosen los límites móximos permisibles de

emisión a la atmósfera seron soncionados por los agentes de tr,ánsito,

v
LXll. Cuando las y los conductores transiten en zonos escolares

deberén:

o) Disminuir su velocidad y extremar precouciones, respetondo Io

señalizoción vial y dispositivos poro el control det trcnsito
correspondientes que indican Ia velocidod máxima permitida ,- cruce

de peatones;

b) Parar y ceder el poso o !os escolares, y
c) Obedecer las indicqclones de los agentes o de los promotores

voluntorios.

El en coso de incumplimientrt de lo anterior, se aplicaró la scnción
correspondiente de acuerdo ol presente Reglamento.

Artículo 28.- Los conductores de las motocicletos deberán obsertar las

si g u i e ntes d i s posi ci ones y restri cci on es :

l.- Paro poder circular en motocicleto, el conductor deberá pcrtar
licencia o permisó correspondiente vigente, un casco de protección y
onteojos protectores; e instalado en lo parte trasera de la motccjcleta,
una placa de matriculoción;

tt.- En la motocicleto sóia podrón viojar odemós der conductor, los
personos que ocupen osientos especialmente acondicionados paro
ello y sin exceder el número autorizodo en la tarjeto de circulación;
lll.- Todas las personas que viajen en motocicreto o bicicleto, deberón
usar cosco y anteojos protectores;

lv.- Los conductores de motocicletos y bicicletos deberán abstenerse
de:

a) sujetarse a cualquier otro vehículo que tronsite por la vía publica;
de esta infracción serón respoitsobles ambos conductores;
b) Tronsitar en forma pcralela o rebosar sin cumplir los normas
previstos en este Reglamento poro la circulcción de otros vehiculos;

18
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c) Llevor cuolquier tipo de corga que dificulte su visibilidad, equilibrio,
odecuoda operoción o que constituyo un peligro pora sí o pora otros
usuarios en lo vía público;

V.- Dar vuelta sin hacer indicociones de monera anticipado, y
vl.- Transitor sobre los aceros y óreas destinodas ol uso excrusivo de
peotones.

Artículo 45.- Las señoles de trónsito pueden ser:
L PREVENTIvAS: Tienen por objeto advertir la existencia y naturaleza
de un peligro o el combio de situación en la vía pública, onte ellas los

conductores deberán asumir las precauciones necesarias. Estos

señoles tendrón un fondo de color amarillo con coracteres negros; ll.
REsrRlcrlvAS: Tienen por objeto indicar determinodos limitaciones o

prohibiciones que regulen el tránsito; e INFORMAT\VAS, que o su vez

podrón ser:

a).- De destino o de identificoción; sirven de guía para locolizar o
identificar calles, correteros y nombres de poblaciones. Tendrón un

fondo de color blonco o verde, con corocteres negrcs o bloncos

respectiva mente;

b).- De servicio; indicon lo ubicación o proximidad de servicios como:

hospitoles, bomberos, cuerpos de policía, oficinas públicas,

estacionamiento, teléfonos, restourantes, tolleres mecónicos, así

como lugares de interés público y otros, tendrán fondo azul con

corocteres blancos, y

c).- De señalamiento de obros: tendrán fondos naranjas con carocteres

blancos

Artículo 46.- Otros señales de trónsito podrán ser:

l.- Morcos en el pavimento:

a).- Royas longitudinales: delimitan los carriles de circulación y guían

o los conductores dentro de los mismos;

b).- Raya longitudinal continua sencilla: indica la prohibición de cruzor,

rebasor o combiar de corril;

c).- Royo longitudinol discontinua sencillo: indico que se puede

combiar ya seo para rebasor o cruzor;

d).- Rayas longitudinales dobles, uno continuo y otro discontinua:

indican que no deben ser rebosado la líneo continuo si estó del lodo

del vehículo en coso controrio puede ser rebasada o cruzada solo

durante eltiempo que dure la moniobra;

e).- Rayas transversoles: indicon el límite de porada de los vehículos y

delimiton la zono de cruce de peatones. No deben ser rebosodas

mientras subsisto el motivo de lo detención del vehículo; en cualquier

caso, los cruces de peotones indicadas por estos rayas, deberán

posorse con precoución;

f).- Rayos oblicuas o diogonales: odvierten lo proximidod de un

obstáculo y los conductores deberán extremar sus precouciones, y
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g).- Rayas pora estacionamientos: delimitan los espocios donde es

pe rm iti do e I esto ci o na m ie nto ;
ll.- Marcas en guarniciones: las pintados de rojo indican la prohibición

de estacionamiento:

lll.- Letros y símbolos;

a).- Carriles direccionales en intersecciones: indican al conductor el

carril que debe tomar ol aproximorse o una interseccíón, según la
dirección que pretendo seguir. Cuando un conductor tome ese corril,

está obligado a continuar en la dirección indícada;

lV.- Marcas en obstáculos:

o).- lndicodores de peligro: Señalon a los conductores la presencia de

obstáculos y son tobleros con fronjas oblicuas de color blonco o

omarillo y negro olternados. Los franjas pueden estor pintodas

directamente sobre el obstáculo, y

b).- Fantasmos o indicodores de alumbrodo: Son postes cortos de color
blanco con franja negra perimetrol en la parte inferior y de materiol
reflejante en lo parte superior, que delimiton la orilla de los

acotomientos.

Artículo 47.- Así mismo y para los efectos de este Reglamento son:

l.- lsletas: las supérficies ubicadas en los intersecciones de las víos de

circulación o en sus inmediaciones, delimitadas por guorniciones,
grapas, royas u otros materioles que sirvan para canolizor el trónsito
o como protección a los peatones. Los vehículos no deben invadir las

isletas ni sus marcos de aproximación;

ll.- Vibradores: son acanolamientos de la superficie de rodamiento,
transversoles ol eje de la vía, que tiene lo porticularidod de

e sto b I e ce rse e n conj u nto;
lll.- Vado: es un acanalomiento más profundo y ancho que los

vibradores tronsversal al eje de lo vía;

lv.- Topes: los bordes que se colocan sobre la superficie de rodamiento
transversal;

V.- Guías: son topes colocados en ambos lados de un vado a todo lo
largo del mismo, para delimitar su anchura. Antes de cruzor deberón
observarse las escalas de projundidod preventiva fijados en eilo;
Ante estas advertencias los conductores deberón disminuir lo
velocidad y extremar sus precouciones, no se podrón colocor
vibradores, vados y topes si no es con la previa outorización del
Ayuntamiento.

Artículo 87.- se regularán por este capítulo, ras conductas de quienes
intervengon en hechos de trónsito, sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones administratívas, civiles o penales o que se hagan
ocreedores.

Es obligación de los conductores y/o propietarios de vehículos, contar
con una pólizo de seguro de responsabitidod civil vigente y pagada con
una compoñío outorizada por la comisión Nacionol de seguros y
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Fionzas; que ompare, cuondo menos, los daños que se lleguen o

ocasionor o terceros en su persono y en sus bienes con mot;vo de un

occidente de trónsito.

Artículo 86.- Los Autoridodes de Tránsito y Vialidad, deberón prevenir
por todos los medios disponibles los hechos de trónsito y evitor que se

cousen o incrementen los doños a propiedodes y a lo integridod físico
de las personos. En especial cuidarón de lo seguridad de los peatones

y que éstos cumplan las obligaciones establecidas en este

Reglamento; poro este eJecto, los outoridades de trónsito octuqrán de

la siguiente monerq:

l.- Cuando uno o vorios conductores estén en vías de cometer uno

infrocción, los agentes cortésmente,les indicorón que se abstengan de

hocerlo, y

ll.- Ante la comisión de uno infracción o éste Reglomento, los ogentes

horán de manero eficaz pero otento, que lo persono que haya

cometido lo falta cumpla con la obligación que según el coso le señale

este Reglamento; al mismo tiempo el agente soncionaró a dicho

persono y le explicorá los faltos cometidas a este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sonciones que se impongon o los infractores de este

Reglamento son:

I.- Amonestación; es lo reconvención público o privoda que la
autoridad hace por escrito y verbol al inf ractor y de lo que se conservo

antecedentes;

ll.- Multo, que se fijaró con base o la Ley de lngresos Vigente en el

Municipio de Jiutepec, Morelos.

Ill.- Dar aviso a la Secretarío de Movilidad y Tronspofte poro que

proceda a la suspensión o retiro de licencias o permisos;

lV.- Arresto inconmutable hasto de 36 horos, y

V.- Retiro de la circuloción y remisión del vehículo ol depósito

vehiculor.

Cuando el infroctor sea jornalero, obrero o trabojador cuyo ingreso

ascienda o un solorio mínimo, lo multa que se imponga, no podró

exceder del importe de su jornal de salario de un día, en el coso de

trobojadores no osaloriados lo multo no excederá delequivalente o un

día de su ingreso, situoción que deberó ser ocreditada legolmente onte

la Autoridad competente.

Artículo 88.- El acta de infrocción, cuondo no hoya ameritodo el retiro

del vehículo, suplirá el documento recogido al infroctor durante el

término de veinte díos hóbiles contodos a partir de lo fecfu en que

hubiera sido formulado.

Artículo 99.- S¡ con motivo del retiro de la circuloción de un vehículo,

este sufriero doños o robos, el prestodor del servicio de grúas, tendró
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la obligoción de reporar los daños o pogor el costo de ellos a elección

del particulor.

Artículo 700.- De la tobla de sonciones pecuniarias (multas de
tránsito). Las violaciones e infracciones en relación al Reglomento de
Trónsito; se liquidarón conforme a la Ley de lngresos para el ejercicio

fiscol correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de aquellos
obligociones o prohibiciones que se encuentren contenidas en el resto
del presente Reglamento.

lnf racciones:

A) PLACAS:

B) CALCOMANíe X VER\FtCACtÓNVtUtCUUn:

c) LtcENCtA O PERMTSO DE CONDTJCtR:

A) LUCES:

7.- Uso indebido de
olacos de demostroción.

6.- Circulor con placas de

5.- Circular con placos no

4.- Sustituirlas por placos
3.- lmpedir su visibílidad,

2.- Col oco ci ó n i n co rre cto
7.- Falta de plocas.

INFRACCIÓN

77
17
17
1_7

17
17
1_7

ARTíCULO

B

B

B

B

B

B

B

APARTADO

V

ilt
IV

ilt
II

I

FRACCIÓN tNCtso

2.- No tenerlo.

1..- No odherirla.
INFRACCIÓN

22

22

ARTíCULO APARTADO FRACCIÓN

a)

o)

tNCtso

5.- Por terminoción de
vigencia.

4.- Concelodo o Suspendido.

3.- ilegible

2.- Permitir el propietario la
conducción de su vehículo o
oersona que carezco de
oermiso o licencia.

1.- Falta de licencio o permiso
cara conducir.

INFRACCIÓN

L4

1_4

74

14

1_4

ARTICULO APARTADO

lil
ilt
llI

FRACCIÓN

e)

e)

e)

b)

o)

tNctso

7.- Falta de faros princípales

INFRACCIÓN ARTíCULO APARTADO FRACCIÓN

a)

tNctso

22
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b)

c)

d)

e)

o)

o)

d)

d)

c)

il
ilt
IV

V

nil

XI

I

IV

V

Iil
VI

33

33

33

33

36

3'5

36

36

34

delanteros

2.- Folta de lómparas
oosteriores o delanteros

3.- Falto de lómporas
Cireccionoles.

4.- Falta de lómporas de freno
) en mol estado de
Funcionqmiento.

5.- Usor sin sutorización las
tómparas y torretos exclusivas
ie vehículos policiocos o de

zmergencio.

5.- Llevar fanoles olineados en
ta parte posterior del vehículo.

7.- Corecer de lómporas
lemorcodoros, de
identificación los outobuses,
:omiones, remolques,
;emirremolques y camión
trdctor.

9.- Carecer de reflejontes los

lutobuses, comiones,

'emolques, semirremolques,
naquinaria de construcción y

noquinaria agrícola.

9.- Circular con las luces o

fanales opogados duronte lo
qoche.

B) CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONA\I/||ENTO LOS

SIGIJIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEHíCULOS:
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il
I

ilt
IV

V

VI

vil

tx

APARTADOARTICULO

37
37
37
37
37
37
37

37

INFRACCION

1-.- Bocina

2.- Cinturones de seguridod

3.- Velocímetro.

4.- Silenciodor.

5.- Espej os Retrov i so re s.

5.- Limpiadores de parabrisas.

7.- Antellantas de vehículos de

corga

8.- Una o las dos defensos.
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C) OBSTRUCCIÓN OC LAVISIBILIDAD:

D) CtRCULAC|ÓN

L0.- Llanto de refocción

9.- Equipo de emergencio

37
37

vilt
X

2.- Pintar los cristales u

cbscurecerlos de manero que lo
lisminuyan.

L.- Colocar en los cristoles de,

vehículo rótulos, leyendas,
carteles u objetos que la

obstruyan.

INFRACCIÓN

38

3E

ARTíCULO APARTADO FRACCIÓN

a)

tNctso

70.- Conducir sobre isletas,
comellones y zonas prohibidos.

9.- No circulor por el carril
derecho.

8.- Arrojor bosuro o desperdicios
en la vía pública.

7.- Circulor con persona o bultc
entre los brazos; así comc
utilizar audífonos, teléfonos
celulares, equipo de

radiocomunicación y cualquier
otro objeto que les ocupe las
monos y le dificulte o distraiga at

conductor al manejar.

5.- Circular en sentido contrario

5.- Circular sobre royas
longitudinales delimitantes de
carriles.

4.- Conducir un vehículo con

crugo metálica sobre los
:alles asfaltadas.

3.- Contominor por expedir a

emitir Humo o ruido excesivo.

2.- Llevor en el vehículo a mós
del número de posajeros
autorizados en la tarjeta de
circulación.

L.- Obstruirla

INFRACCIÓN

26

26

26

z6

26

26

26

27

26

25

ARTICULO APARTADO

XVIII

vilt

XXVI

XV

VI

xilt

XXXIX

ilt

x

nt
FRACCION tNCtso
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c)

xxvilt

XXIII

XX

XX

KXt

YXIII

YXIX

YXX

XXXII

YLIX

XI

IV

I

ilt

xvil

LV

LV

LIX

xtx

48

26

26

26

26

26

26

28

28

26

26

26

26

26

1L.- Cousar daños en la vío
oública, semáforos y señoles.

12.- Maniobras en reversq sin
orecauc¡ón, poniendo en riesga
?l tráfico vehicular o lo
i nfroestructura municipal o
ts integridod f ísica de las
oersonas o sus bienes.

73.- No indicar el cambio de
iirección.

L4.- No ceder el poso.

1-5.- Circulor vehículos de corga

en zono comerciol, fuera de

horario.

L6.- Dar vuelta en "U" en lugat
no oermitido.
L7.- Llevor posajeros en

solpicaderas, defensos, estribos,
ouertas o fuera de lo cobino en
nenernl
L8.- Conducir motocicletos c

bicicletos sujeto a otro vehículo,

en forma parolela, con corga
que dificulte su

monejo, o sobre los aceros.

19.- Conducir motocicletas sir,

casco o anteojos protectores c

llevar posajeros sin cosco.

20.- Conducir vehículo de carga

cuqndo esto estorbe, constituya

oeligro o sin cubrir.

21-.- No llevar bonderolas en e,

día o reflejantes o lámporo roja
en la noche, cuondo la carga

sobresolga.

22. Transportar materiales
inflamables o explosivos sir,

autorizqción o precaución.

23.- Troslodar codóveres sin e,

permiso respectivo.

24.- No montener la distancio de

seguridad entre un vehículo y

otro.
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39.- Por conducir en estado de
ebriedod incompleta

- Por conducir con olien
co.

7.- Por conducir sin el
orio, en elcoso de

incapacidades físicas
normalmente

6.- Por no utilizar los cinturone
seguridad

35.- Dorse o lo fugo después de

haber provocado un occidente:

34.- Darse a la fuga después de
haberle indicado hacer olto un
qgente de trónsito:

33.- No ceder el paso a vehículos
con preferencio:

32.- No dar preferencia de paso
zl peatón:

31-.- Por entorpecer columnas
militares, marchas escolores,
d esfi I es cív i cos, m a n ifesta ci o nes,

cortejos fúnebres y otros eventos
similares:

30.- Por corgor y descorgor
fuera del horario o del óreo
autorizado:

29.- Cargar objetos na

autorizados en la torjeto de

circulación:

28.- Obstruir en alguna formo la
circuloción de vehículos a

oeotones:

27.- Por invadir el corril contrario
de circulación.

26.- Por cousor peligro 'a

terceros al entrar a un crucero
con lo luz en ómbor det

semóforo.

25.- Por invadir la zono de posc

oeotonol.

63

63

L4

26

91

82

26

91

40

26

)Á

26

26

26

54

26

I

il

XXVII

XXIX

xil

XXXII

X

xil

XVIII

II

xil

h)

a)

26
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ilt

xvt o)

XI

LVII

s)

XI

LVIII

LVIII

LVIII

xilt

LV

60
63

26

26

26

26

26

26

26

34

26

14

26

38.- Por conduc¡r en estodo de

ebriedad o bajo los efectos de

cu o lquie r d roga, estu pefacientes
osicotrópicos u otros sustoncios
tóxicos:

39.- Circular con puertas abiertos

40.- En el servicio colectivo con
itinerario fijo, por permitir el

oscenso de un pasajero en

notorio estado de ebriedad, o

bajo el influjo de enervontes o

psicotrópicos.

41-.- Por permitir que los

usuarios viajen en los escalones

o cuolqu¡er porte exterior de,

vehículo.
42.- Reolizar moniobros de
qscenso y descenso de pasajeros

en lugores prohibidos para ello.

43.- Reolizor maniobras de

oscenso o descenso de posojeros

en el segundo o tercer carril,
contados de derecho a izquierdo.

44.- Por permitir el oscenso o

descenso de pasojeros estanda
el vehículo en movimiento.

45.- Circular sin encender las

luces interiores del vehícula

cuando obscurezco.

46.- Cargar combustible llevanda
oosajeros a bordo.

47.- Cuando corezca det

oermiso expedido por la

Di rección G e ne ral d el Tra nsporte
del estado de Morelas.

48.- Cuando la corgo sobresalgo
de la porte delantera o de los

costodos y no haya obtenido et

oermiso municipal de lo

Secretoría de Seguridad Pública,

Tránsito, Protección Civil y

Rescote
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H).- ESTACTONAMTENTO.

50.- Aun cuando cuente con los
ptermisos correspondientes, Io

cdrga no vaya debidamente
sujeta al vehículo con cables y
lonas.

49.- Aun cuondo cuente con los

oermisos correspondientes, la

cargo se derrame o esparza pot
lo vío pública.

26

26

LX

u

.- En carril de olta velocidad:

- Frente o uno entroda

5.- En zono de oscenso y

descenso de pasojeros de

vehículos del servicio público:

4.- Por no respetar los límites
Ce estacionamiento en uno
intersección:

3.- No señalar o advertir de

obstáculos o vehículos
estacionados en la vía de

redomiento:

2.- En forma incorrecta

L.- En lugar prohibido:

INFRACCIÓN

70

70

67

67

72

52

67

ARTICULO APARTADO

VI

vil

II

I

VI

V

IV

ilt
il
I

xtv
xill
xll
XI

X

tx
vilt
vil
VI

V

IV

ilt
il
I

FRACCIÓN iNCtso

28



TIA
IRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINÍSIMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

71

qJ-

ocs
¡\e
'$ t{s<sr

\)SCoL

¡\ ,q)qJ ::\

C- Ll

'F'ñ
\JO

ss_$P
LJ- P

$ ñ./\*od
d.qvt-¡

C*.1 q)

c!Y
=A

t)vELoctDAD.

EXPEDI ENTE TJA,/ L?S / 59 I 2024

\il

vil

nt

xilt

70

67

70

71

67

67

8.- Sobre lo bonqueta:

9.- Sobre olgún puente:

1,0.- En doble fila

LL.- Efectuor reporociones en
to vía público que no seon de

?mergencia:

12.- Fuera de su terminsl los

vehículos de transporte
oúblico como privodo, tontc
le cargo como de posojeros en

4orario fuero de los perm¡tidos

) en zonds restringidas:

1,3.- Por utilizar cajones de

estocionamiento exclusivos
poro personas con

copacidodes diferentes tonta
en lo vía público como en

estacionamientos de tiendas
comerciales, sin que cuenten
con la placa respectiva.

L4.- Por simular
descomposturas mecánicas o

abandono de vehículos en lo
vía público.

tNctsoFRACCION

vil

VII
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APARTADOARTíCULO

26

26

26

INFRACCION

1-.- Monejar con exceso:

2.- No disminuirla en

cruceros, zonas escolores,

lugores de espectáculos y ante
se ñ a I a m ie ntos d e trá nsito :

3.- Circulor o tan bojo
velocidad que obstruya el

tráfico o que represente un

peligro para el trónsito:

tNCtsoFRACCIONAPARTADOARTíCULOINFRACCIÓN

J - REBASAR
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K).- RUTDO:

L).- ALTO Y SEMÁFOROS EN LUZ ROJA:

M).- DOCU M ENTOS DEL VEH íCU LO:

5.- Por la derecha en los
iasos no permitidos:

4.- Por el acotomiento

3.- A otro vehículo que circule
q velocidad móximo
oermitido:

2.- En zona de peatones:

7.- A otro vehículo en zono
orohibida con señal:

26

26

26

26

26

XX

XX

XX

XX

XX

3.- Usar equipo de rodio o

estereofonía a volumen
excesivo:

2.- Producirlos con el escape

1-.- Usar lo bocina cerca de

hospitoles, sonotorios, centros
Ce salud, escuelas, en lugares
oroh i bi dos o i n ne cess rio m e nte :
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3.- No respetqr el señalomiento
en letreros:

2.- No acatarlo cuondo lo
índique un agente o semáforo:

L.- No hacerlo ol cruzor o entror
o vías con preferencia de paso:
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VI
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3.- Con tarjeta de circuloción no
vigente:

2.- Sin tarjeta de circulación:

L.- Alterarlos:
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32. Del análisis de las disposiciones legales citadas en la infracción, no

se desprende la fundamentación específica de la competencia de la
autoridad demandada Agente adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos.

33. En el acta de infracción precisó la autoridad demandada que fundó

su competencia para elaborarla en el artículo 6, fracción V, del citado

Reglamento:

"Artículo 6.- Son outóridades de Tránsito y Vialidad Municipales:

t...1

V.- Agentes odscritos a lo Dirección de Trónsito Municipa!,

L.1."

34. Artículo que no resulta suficiente para fundar la competencia de

la autoridad demandada porque no señala la facultad o atribución para

elaborarla, toda vez que ese artículo precisa que la autoridad

demandada es una autoridad de tránsito y vialidad en el Municipio de

Jiutepec, Morelos, por lo que para fundar debidamente su competencia

debió citar en la infracción impugnada, el artículo o artículos que le

otorgan la facultad para elaborarla.
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4.- Omisión por el propietario
cualesquiera de los avisos
previstos en el reglamento de
trónsito:

L4

.- Circulor en el municipio
involucrados en hechos 81_

nsito sin contar con lo
I Seguro de resp
lvigente y pogada.

b)38
N).- CAMBTAR NUMERACTÓN

DE MOTOR O CHÁSIS SIN LA

AUTORIZACIÓN DE LA

DEPENDENCIA

CORRESPONDIENTE:
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35. Por lo que se determina que la autoridad demandada en la

infracción impugnada, no fundó su competencia para elaborarla.

36. Al no haber fundado debidamente su competencia la autoridad
demandada, en el llenado de la infracción, resulta ilegal, pues es

necesario que las autoridadés que emitan cualquier acto administrativo
deben señalar con exactitud y precisión la norma legal que las faculta
para emitir el acto, en el contenido del mismo y no en diverso

documento, para otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente
al acto que afecta o lesiona el interés jurídico de la parte actora, por
tanto, resulta necesario que para estimar satÍsfecha la garantía de la
debida fundamentación por lo que hace a la competencia de la autoridad
demandada para emitir el acto de molestía impugnado, es necesario que

en el documento que se contenga, se invoquen las disposiciones legales,

acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad demandada y,

en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen

con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y
subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se considera
ilegal el acto impugnado, porque para considerarse legal un acto
administrativo, es necesario que la autoridad que lo emite debe señalar
de manera clara y precisa el precepto legal que le otorga facultades para

emitir el acto administrativo; pues de no ser así, se deja al gobernado en

estado de indefensión, para otorgar certeza y seguridad jurídica al

particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su

interés jurídico.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

AUToR¡DADES ADMtNtsrRATtvAs. esrÁru oBLtGADAs A ctrAR LAs

DlsPoslcloNEs LEGALES Qur FUNDEN su coMpETENctA. Et artículo
16 de la constitución Federal, prescribe que los actos de molestia,
para ser legales, deben provenir de autoridad competente y cumplir
con las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, ro que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien esté
legitimado para ello, expresándose en el acto m¡smo de molestia, el

dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, ya que
de no ser así, se deja al gobernado en estado de indefensión, ar no
poder examinar si la actuación de la autoridad emisora se encuentra
dentro del ámbito competencial respectivolo.

10 cUARTo TRIBUNAL coLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ctRCUtTO. Amparo en revisión 334/91. Miguet
Ramírez Garibay' 18 de abril de 1991. Unan¡midad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Jac¡nto F¡gueroa
Safmorán. Amparo en revisión t494/96. Eduardo castellanos Albarrán y coags. 12 de jun¡o de 1996. unanimidad de votos.
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37. con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del numeral 4,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que señala:
"Artículo 4. Serán causos de nulidad de los actos impug.nados: ... tl. Omisión de los

requisitos formoles exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa del porticulor
y trascienda ol sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencio de

fundamentoción o motivación, en su coso; ...", se declara la NULIDAD LISA Y

LLANA de la infracción número  de fecha 03 de febrero de 2024,
elaborada por la autoridad demandada   , Agente
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, y de los

actos que se derivaron de esa infracción, consistentes en el cobro que

realizó la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

a Ia parte actora por la cantidad de S3,t+8.00 (tres mil ciento cuarenta
y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de la infracción impugnada,

en términos de la factura folio 53204L de fecha 06 de febrero de2O24;
y el cobro de la cantidad de S¿,Z0O.OO (cuatro mil doscientos pesos

00/100 M.N.) que realizó la autoridad demandada Grúas, Arrastre y

Transportes del Volcán, por concepto de alcoholímetro, en términos
del recibo de pago número 0045 de fecha 06 de febrero de 2O24.

Pretensiones.

38. La primera pretensión de la parte actora precisada en el párrafo

1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del párrafo 37. de

esta sentencia.

39. La segunda pretensión de la parte actora precisada en el párrafo

1.1) de esta sentencia, es procedente al haberse declarado la nulidad

lisa y llana de la infracción impugnada, por lo que las cosas deberán

volver al estado en que se encontraban antes de emitirse el acto

impugnado y restituirse en el goce de los derechos que fueron afectados

o desconocidos con ese acto, en términos de lo dispuesto por el artículo

89, segundo párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosll.

Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández.Barajas. Amparo en revisión 294198. Mauric¡o

Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de vqtos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco

Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión L6L4/98. Lr,r'¡nardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de

votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98.Elvia
Silvia Gordoa Cota. 12 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Se:reta-¡o: Franc¡sco

Alonso Fernández Barajas. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página

111, tEs¡S 165, dC rUbrO: .'COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓru E5 REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.'".NO.

Registro: L9L,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. IJovena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de 2000. Tesis: l.4o.A. J/I6. PáEinai 6t3
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nsecuencias de la sentencia.

40. Nulidad lisa y llana del acto impugnado y de las consecuencias de

ese acto.

4L. Las autoridades demandadas, deberán devolver a la parte actora:

A) La cantidad. de 53,148.00 (tres mil ciento cuarenta y
ocho pesos 00/100 M.N.) que pagó por concepto de ,roR EsrADo DE

EBRIEDAD DE O.2O A0.39 MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR LIT DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO;

TARIFA 22 A 25 UMAS FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA CONDUCIR TARIFA 3 A 8 LJMAS'

(sic), en términos de la factura folio 532041 de fecha 06 de febrero de

2024, consultable a hoja 16 del procesol2.

B) La cantidad-de 54,200.00 (cuatro mil doscientos pesos

OO|LOO M.N.) que pagó por concepto de: "Atcohotimetro,, (SicJ, en términos
del recibo de pago número 0046 de fecha 06 de febrero de 2024,
expedido por la autoridad demandada Grúas, Arrastre y Transportes del

Volcán, consultable a hoja t7 del procesol3.

42. Pago que deberán realizar mediante transferencia bancaria a la
lnstitución Financiera BBVA México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BBVA México, cuenta clabe 0125400012t61337s5,
aperturada a nombre de este Tribunal, para que le sea entregada a la
parte actora, señalándose como concepto el número de expediente
TJA/1?s/59/2024, comprobante que deberá remitirse al correo
electrónico oficial fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y

exhibirse ante la Primera Sala de este Tribunal, con fundamento en lo
establecido en el artículo 90, del Reglamento lnterior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelosla.

xlArtículo 89.- t...1

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará si. efecto el acto impugnado y las autoridades responsables
quedarán oblieadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados
o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.

t.1
l2 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Just¡cia Administrativa del
Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, n¡ objetado ninguna de las partes en términos del artículo
60 de la Ley de la mater¡a.
13 lb¡dem.
14 Artículo go. Las-garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se conservarán en custodia por la Unidad
Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión deljuicio correspondiente, las cuales deberán registraise en el libro
de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán reg¡strarse a través de recibos de ¡ngreso en forma inmediata.
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43. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades demandadas en

el plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución e informar dentro del mismo plazo su

cumplimiento a la Primera Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en

caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos LL, 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

44. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se tra nscribe :

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables en eljuicio
de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención
en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.ls

Vista a la Contraloría Municipal del H. Avuntamiento de

Jiuteoec. Morelos v otra.

45. En cumplimiento del articulo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosl6, vigente a partir del diecinueve de julio del dos

mil diecisiete, que prevé la obligación que tiene este Tribunal en indicar

si por parte de las autoridades demandadas existieron acciones u

omisiones que transgredan lo dispuesto en la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos17, situación que en el

presente asunto se presumen. De igual forma con fundamento en el

ls No. Registro:172,605,Jur¡sprudencia, Materia(s): Común, Noi,ena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:semenarioJudicial
de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: ta./J.57/2007, Página: L44.

Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sala de es:e Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos

mil siete.
16 ArtÍculo 89. ...

Las Sentencias deben de ¡ndicar en su caso si ex¡st¡ó por parte de las Autar¡dades demandadas en sus actuaciones o por onisiones viola€iones a

la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relati?as al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar

v¡sta a los órBanos ¡nternos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorupc¡ón para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la
resoluc¡ón y de ser viable realicen las ¡nvestigaciones correspond¡entes debienlo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia

Adm¡n¡strat¡va.
17 Actualmente Ley de Responsabil¡dades Admin¡strat¡vas para el Estado Ce Mcrelos, en vigor a partir del 19 de julio del 2Ot7. Periódico Oficial

5514, publ¡cado en esa misma fecha.
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artículo 49, fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades

Administrativasls y en el artículo 222, segundo párrafo del Código

Nacional de Procedimientos Penalesls, se considera procedente dar vista

a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y a la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, a fin de que se

efectúen las investigaciones correspondientes.

46. Ello vinculado a lo que regula el artículo 6, fracción l, de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, respecto

al actuar que debe tener todo servidor público:

"Artículo 6. Los Servidores Públicos observarón en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,

objetividad, profesionalismc, honradez, lealtad, imporcialidad,
integridad, rendición de cuentos, eficacia y eficiencia que rigen el

servicio público. Para la efectivo oplicación de dichos príncipios, los

Servidores Públicos observorán Ios siguientes directrices:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás

disposiciones jurídicas les otribuyen a su empleo, corgo o comisión,
por lo que dei:ben conocer y cumplir las disposiciones que regulon el

ejercicio de sus funciones, focultades y otribuciones;

L.1".

47. Así tenemos que, en el proceso se demostró que la autoridad
demandada Grúas, Arrastre y Transportes del Volcán, realizó a la parte

actora   , el cobro por la cantidad de 5+,200.00
(cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) que pagó por concepto de:
" Al co h o I í m et ro' (Sic).

48. como consecuencia de lo anterior, se detectan presuntas
irregularidades en el cobro de los derechos efectuados mediante esa

documental; porque de conformidad con el artículo !,2,3 y 5, la Ley de

18 Artículo 49. lncurr¡rá en Falta adm¡nistrat¡va no grave el servidor público cuyos actos u omis¡ones incumplan o trans6redan lo contenido en las
obl¡gac¡ones s¡gu¡entes:
t...

ll' Denunc¡ar los actos u orisiones que en ejercic¡o de sus funciones llegare a advert¡r, que puedan constitu¡r Faltas admin¡strativas, en térm¡nos
del anículo 93 de la presente Ley;

1e Artículo 222. Deber de denunc¡ar
Toda persona a quien le cDnste que se ha cometido un hecho probablemente const¡tut¡vo de un del¡to está obligada a denunciarlo ante el
M¡nister¡o Público y en caso de urgenc¡a ante cualquier agente de la policía.

Qu¡en en eiercic¡o de func¡ones oúbl¡cas tenga conocim¡ento de la orobable ex¡stenc¡a de un hecho que la lev señale como del¡to. está obl¡Fado
a derlunc¡arlo inmediatamente al M¡nisterio Público. proporc¡onándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados,
si hubieren s¡do detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspond¡entes.
cuando el ejerc¡cio de las funciones públicas a que se refrere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con Ias autor¡dades responsables
de la segur¡dad pública, además de cumpl¡r con lo prev¡sto en dicho párrafo, la interuenc¡ón de los serv¡dores públicos respect¡vos deberá
lim¡tarse a preservar el luger de los hechos hasta el arribo de las autor¡dades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para
que se br¡nde atención médica de urgencia a los heridos si los hub¡ere, así como poner a disposic¡ón de la autor¡dad a los detenidos por conducto
o en coord¡nación con la policía.
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lngresos del Municipio de Jiutepec, Morelos, para el ejercicio fiscal

202420, publicada en el Periódico oficial número 6267 de fecha 29 de
diciembre de 2023; artículos 5 fracción rzt,8 fracción il22, g tercer y
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20 ARTfcuLo 1.. LA PRESENTE tEy Es DE oRDEN púBuco y DE TNTERÉS GENERAL, Es DE ApLrcAcróN oBUGAToRtA EN EL Atvrgrro rERRrrcRrAL DEL MuNrctplo DE

JturEpEc y IENE poR oBJETo ESTABLECER Los tNGREsos euE pERctBtRA LA HACTENDA ptlslrcA DE su AyuNTAt\¡rENTo, DURAN-E EL :JERctcto FtscAL
coRRESpoNDtENTE AL Año 2024, poR Los coNcEpros euE EsrA MrsrvtA LEy pREVt:NE.

aRTfcuto 2.- Los tNGREsos, DEPEND|ENDo DE su NATURALEZA, sE REGTRAN poR -o DrspuEsro EN EsrA LEy, EN EL cóDtco FtscAL DE tA FEDERACTóN, EN tA tEy
GENERAL DE HAC|ENDA tvtuNlctpAL DEL EsrADo DE t\¡oRELos, EN Et cóDlco FtscA! PARA EL EsrADo DE tvtoRELos, EN LA tEy DE cooRDtNAcróN HACENDARIA DEL

EsrADo oE tvoRELos, AsfcoN¡o EN LAs DtspostctoNEs ADMtNrsrRATrvAs Di oBSERVANcTA GENERAL euE EMIrA EL AyUNTAMtENTo y DEM.{s NoFMAs ApLrcABrEs.
Los tNGREsos euE sE RECAUDEN poR coNcEpro DE coNTRtBUcloNEs, Asf covto Las pRcvENtENTES DE orRos coNcEpros, sE DEstNARA\ A sUfRAGAR EL GAsro
púBlrco EsrABLEctDo y AUroRtzADo EN EL pREsupuEsro DE EGREsos t\r.JNtcrpAt coRREspoNDrENTE, Asf coMo EN Lo DlspuEsro EN tos coNVENtos DE

cooRDtNActóN FtscAr y EN LAs LEyEs EN euE Esros sE FUNDAMENTEN.

tos INGRESoS PRoVENIENTES DE IIVlPUEsTos, coNTRIBUcIoNES ESPEcIALES, DEREcHos, FRoDUcToS Y APRoVECHAMIENToS, sE DFTERMINARAN AL MoMENTo DE
pRoDUctRsE EL HEcHo GENERADoR DE LA RECAUDACTóN y sE CALCULARÁN, EN LDs cAscs EN euE EsrA tEy tNDteuE, EN FUNctóN DE LA uNrcAD DE MEDTDA y

AcruAUzAcróN (u.rvr.A).

ARTfcuto 3.. EN TÉRMtNos DE tos ARTicuLos 9', DE LA LEy DE cooRDtNAoóN FtscAL y 9, DE LA tEy DE cooRDtNAcróN HACENDARíA DEL EsrADo )E MoRELos, LAs

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, SON INEIVl BARGABIEs.
ToDos Los rNGREsos euE pERcrBA EL AyUNTAMTENTo DE Jtureeeg oeeeaÁu seR tEGlsrtADos EN su cUENTA púBLlcA tvtuNtctpAL.

Los tNGREsos euE No coRREspoNDAN A Los crrADos EN EL ARTÍcuto 41, DE LA LEy DE ptEsupuEsro, coNTABILtDAD y cAsro p[,BLlco DEL EsrADo DE MoRELos,
y euE sE coNocEN cotvto opERActoNEs rRANstroRtAs o AJENAS, ATENDERAN A Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo 15, DE tA LEy crrADA.
LAs FUENTES DE rNGREsos sE DFTERMTNARAN coN BASE EN LAs LEyEs ApLrcABtEs, Asfcotvto A LAs pollTlcAs GENERALES EsrABLEcrEAs pot Los PLANES DE

DESARRoLto DEt EsrADo y DE Los MuNtctplos y LAs PARTICULARES DtcrADAs poR EL EJEculvo DEL EsrADo y poR Los AyuNrAN4lENTcs y DE\4AS NoRMATtvA
ApLTCABLE DE AcuERDo AL ARTfcuLo 20, DE LA LEy DE pREsupuEsro, coNTAStLlDAD y GAsro prJBUco DEL EsrADo DE MoREtos.
PARA EL REGlsrRo DE LAs opERActoNEs pREsupuEsrALEs y coNTABLEs, sE DEBERAN NLrsrAR Los cATALoGos DE cuENTAs, EN TÉRMrNos DE Los LTNEAMTENToS

euE EMTTA EL coNsgo NActoNAt DE ARMoNtzAcróN coNfaELE, SEGúN ARTÍcuLo s1, PRTMER PARRAFo, DE LA LEy DE pREsupuEsro, :oNTAatLtDAD y GAsro
PÚBLIco DEt ESTADo DE MoRELos. Y PARA EI REGISTRo EN LAs cuENTAs CoNTABLES, QUE PARA TAL EFEcTo, ESTABIEZCAN Et .oNsEo NACIoNAL DE

ARMoN¡zAcróN coNTABLE, DEBERA REFIEJAR, EN Lo RELATtvo At tNGREso, Et EsTlvADo. MoDtFtcADo, DEVENGADo y RECAUDADo, DE AcuERDc AL ARTfcuLo s2,

DE LA LEy DE pREsupuEsro, coNTABILIDAD y GAsro ptiBLIco DEL EsrADo DE MoR:Los.
ToDos tos tNGREsos o ENTRADAS DE EFEcTlVo euE RECTBA Et AyUNTAMtENTo, s: AMPARARÁN, stN EXcEpclóN ALGUNA, coN LA EXpEDt:lóN D€ coMpRoBANTE
oFtctAt DEBTDAMENTE REeutstrADo, tNcLUso tos EFECTUADoS EN EspEctE, EN cJMpLrr/tENTo A to sEñAtADo EN EtARTfcuLo 21 DE LA LEy DE pREsupuEsro,

coNTABtLtDAD y GAsro prJBLlco DEL EsrADo DE MoRELos.

ARTfcuLo s.- tos INGRESoS euE LA HACIENDA púBLtcA DEL MuNtctplo DE JtufEpEc, MoRELos, pERctBtRA EN E! gERclcro coMpRENDtDc DEt i.e DE ENERo AL 31

DE DTCTEMBRE DE 2024, SERAN tos euE sE oBTENGAN poR coNcEpro DE:

1 IMPUESTOS;

2 CONTRIBUCIONES ESPECIALES;

3 DERECHOS;

4 PRODUCTOS;

5 APROVECHAIVIENTOS;

6 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, Y

CUATQUIER OTRO INGRESO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO QUE LA LEY, EL GOEIERÑO FEDERAT O ELGOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, DETERI\1INE A SU FAVOR.

21 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos

l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municip¡os;
22 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito f¡scal el Estado de Morelos, sus Mun¡cip¡os y las Entidades del secor Paraestatal,

Paramunicipal o Intermunicipal, de acuerdo con las d¡sposic¡ones de este Código y las demás leyes fiscales.Son autorid3des fiscales para los

efectos de este Cód¡go y demás d¡sposic¡ones fiscales v¡gentes:

ll. En los municipios:

a) La Presidencia de los municipios;

b) Las Regidurías munic¡pales en el ramo de hacienda, y

c) Las Tesorerías munic¡pales, en materia de recaudac¡ón y fiscalización.
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cuarto párrafo,231224, !72s, !926,2027 y 44 último párrafo28, det Código

Fiscal del Estado de Morelos, el órgano facultado para cobrar los

derechos plasmados en la Ley de lngresos antes citada, derivado de un

hecho de tránsito es la Tesorería del Municipio de Jiutepec, Morelos, a

través de sus oficinas recaudadoras, no así la autoridad demandada

Grúas, Arrastre y Transportes del Volcán.

49. Por su parte el Código Fiscal del Estado de fVlorelos, establece que

el contribuyente que realice el pago de créditos fiscales tiene el derecho

de recibir de la oficina recaudadora recibo oficial o forma autorizada en

la que conste impresión original de la máquina registradora o el

certificado del sello digital de la oficina recaudadora, siempre que el

pago se proceda a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito
autorizadas, como ocurrió en el caso de la factura de pago folio 532041
de fecha 06 de febrero de 2024, expedida por la Tesorería Municipal de

Jiutepec, Morelos, que contiene el concepto de:

23...En el ámbito municipal, las facultades contenidas en el primer párrafo cle este numeral Ias eie-cerá la Tesorería Munic¡pal, en los términos
del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de lVorelos y demás d¡spos cionesjurídicas en la mater¡a.
La competenc¡a por razón de la mater¡a de las d¡st¡ntas unidades adm¡nistrativas de ¡a Secretaría, se regulará en el Reglamento lnterior que
expida el Gobernador, y Ia competencia de las tesorerías municipales en las reglamentos respec¡vos, de acuerdo con lo que disponga la Ley
Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Morelos.

2a Arlículo L2' La apl cac¡ón de las disposiciones f¡scales estará a cargo del Poder Ejecut¡vo Estatal, qu¡en ejercerá esta facultad por conducto de
la Secretaría y de las demás autor¡dades fiscales, en los térm¡nos que fije el presente Cód¡go.
En la esfera municipal, cuando este Código aluda al Gobierno del Btado de Morelos y a las atribuciones del poder Ejecutivo del Estado,
empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el F¡sco, las autor¡dades fiscales, las ¡ficinas recaudadoras y otras s¡m¡lares, Sg
entenderán refer¡das esas menc¡ones al Gob¡erno Mun¡c¡pal v a las atribuc¡ones conferidas al pres¡dente Mun¡c¡pal, al Tesorero v demás
funcionarios que ten:an atribuciones en materia de recaudación v fiscalización, en términos de la Lev Oreán¡ca Mun¡cipal dei istado de Morelos,
s¡n demér¡to de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento.

2s Artículo 17. La recaudación de todos los ingresos del Fisco. aun cuando se destinen a un fin espcífico, se hará por la Secretaría. la cual podrá
ser aux¡l¡ada p- otr.t S".t"tatí.s, Dependencias, Ent¡dades o por organismos privados, por disposjc¡ón de la ley o por autor¡zación de la misma
Secretaría.

25 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los munic¡p¡os se clas¡fican en or,C¡nar¡os y extraordinarif,s.
Son ingresos ordinarios las contribuc¡ones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las ¡ndemnizac¡ones accesor¡as de ¡os
m¡smos.
As¡mismo, son ingrescs ordjnarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerco con el S¡stema Nac¡onal de Coord¡nac¡ón
Fiscal.

Los recar8os, las sanciones, los gastos de ejecutión, honorarios de notif¡cac¡ón y la indemnización e que se refiere el artículo 45 de este Código,
son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.
Siempre que en este código se haga referencia ún¡camente a contr¡buc¡ones no se entenderán ¡tclu¡dos los accesor¡os, con excepción de lo
d¡spuesto en el anículo L del m¡smo.
5on ¡ngresos extraordinar¡os aquellos cuya percepción se decreta excepc¡onalmente para proveer el pago de gastos e ¡nvers¡ones accidentales,
especiales o extraorc¡narias, tales como los emprést¡tos, ¡mpuestos y derechos extraord¡nar¡os, e):prop¡aciones, así como las aportaciones del
Gobierno Federal y d,. terceros a programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

'?7 
Artículo 20. Las contr¡buc¡ones se clasifican en impuestos, derechos y contribuc¡ones especiales, lu€ se def¡nen de ¡a s¡guiente manera:i lmpuestos son las prestac¡ones económicas establec¡das en Ley, con carácter 3eneral y obligatorio, que deben pagar las

personas físicas o pe-sonas morales, así como las unidades económicas que se encuentran en la i¡tuación jurídica o de ilecho prev¡sta por la
m¡sma y que sean distintas de las señaladas en ¡as fracc¡ones ll y lll de este artículo;
ll' Derechos son ¡as contraprestac¡ones establec¡das en la Lev por los servicios públicos que presta el Estado o los munic¡p¡os, las
Ent¡dades Paraestatales, Paramunic¡pales o Intermunicipales, en sus funciones de derecho púhl¡cc, así como los generados por el uso o
aprovechamiento de os bienes de domin¡o público, y
¡ll contribuciones espec¡ales son las prestaciones a cargo de personas fís¡cas o personas morales, así como las un¡dades
económicas que son beneficiarias de manera directa y d¡ferencial por ocras públicas.
Son contribuc¡ones especiales las contraprestac¡ones a cargo de personas fís¡aas o personas morales, así como de las unidades económicas, cuyas
act¡v¡dades provocan. en espec¡al, un gasto públ¡co o lo ¡ncrementan.
Tamb¡én serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de lls conven¡os de colaboración adm¡n¡strat¡va
e ¡mpositiva, para que el Estado realice la función recaudator¡a de contr¡buc¡ones mun¡c¡pales, en lcs términos de dichos convenios.

28Artículo 44,...

Qu¡en pague los crédiios fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autor¡:ada, en los que conste la impresión original
de la máquina reg¡st'adora o el sello de la oficina recaudadora, o b¡en, el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital.
Tratándose de los paSos efectuados en las ofic¡nas de las instituciones de créd¡to autor¡zadas, el :omprobante para el contr¡buyente deberá
contener la ¡mpres¡ór de la máquina registradora, el sello de la constancia o del acceso de rec¡bo correspondiente, el desglose del concepto de
pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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,POR 
ESTADO DE EBRIEDAD DE O.2O A 0.39 MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR

Llr DE SANGRE EN AIRE ESPIRAD); TARTFA 22 A 25 uMAs FALTA DE LtcENctA

O PERMISO PARA CONDUCTR TARTFA 3 A I UMAS.,, (Sic).

50. Que ampara la cantidad de 53,1+8.00 (tres mil ciento cuarenta y
ocho pesos 00/100 M.N.).

51. Ninguna autoridad delAyuntamiento de Jiutepec, Morelos, puede
cobrar personalmente o en su caso auto rizar o permitir que un particular
o interpósita persona cobre multas o derechos, porque la única
autorizada es la Tesorería de ese Municipio, quien conservará o retendrá
valores municipales. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la

fracción vl, del artículo 42, de la Ley orgánica Municipal del Estado de

Morelos2e

52. Bajo este contexto y ante el cobro realizado por la autoridad
demandada Grúas, Arrastre y Transportes del Volcán, pudiera ser que

nos encontremos frente a una conducta que provoque algún tipo de

responsabilidad de su parte, quien en términos de ley no está auto rizada
para cobrar ese concepto; de ahíque si recibió este recurso público debe

reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, de conformidad con lo dispuesto por la fracción Vlll,
del artículo 45, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos30.

53. Por lo que no pasa inadvertido la posible responsabilidad en que

incurrieron los servidores públicos que, en.razón de sus atribuciones y

competencias, les hubiera correspondido la vigilancia y aplicación de la

normatividad para la debida recaudación de los ingresos del Municipio

de Jiutepec, Morelos; en consecuencia, lo conducente es dar vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y a la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en términos de lo

2s Artículo 42,- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio algu'ro, o consentir o autorizar que of¡c¡na d¡st¡nta de la Tesorería Municipal
conserve o retenga fondos o valores mun¡c¡pales;

30 Artículo 45.- Los Sínd¡cos son miembros del Ayuntamiento, que además de s¡Js funciones como integrantes del Cabildo, tendran a su cargo la
procurac¡ón y defensa de los derechos e intereses del Municip¡o, así cono la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo
además, las siguientes atr¡buciones:

Vlll. Vig¡lar que los ¡ngresos del Munic¡pio y las multas que ¡mpongan las autoridades ingresen a la Tesorería y se emita el comprobante respectivo;
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dispuesto por los artículos 86, fracciones l, ll, V y Vl3l, !7432, !7533 y t7G,

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos3a.

54. Si un particular realiza el pago por concepto de corralón, debe ser

pagado ante la Tesorería Municipaly la obligación de esta es expedir un

recibo que reúna todos los requisitos fiscales establecidos en el artículo

29-A, del Código Fiscal de la Federación, que a la letra se lee:

'29-A.- Los comprobantes a que se refiere ei Artículo 29 de este

Código, ademós de los requisitos que el mismo estoblece, deberón

reunir lo siguiente:

L- Contener impreso el nombre, denominación o razón sociol,

domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyente de quien

los expido. Tratándose de contribuyentes que tengon mós de un local

o estoblecimiento, deberón señalar en los mismos el domicilio del local

o establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

Il.- Contener impreso el número de folio.
Ill.- Lugor y fecha de expedición.

lV.- Clave del registro federol de contribuyentes de lo persono a favor
de quien expido.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que

omparen.

Vl. Valor unitorio consignodo en número e importe total consignado

en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los

términos de los disposiciones fiscoles deban traslodarse, desglosado

por tasa de impuesto, en su caso.

VIl.' Número y fecho del documento oduanero, así como la aduano por
la cual se realizó la impartación, trotándose de ventos de primera

mono de mercancías de importación.

31 Artículo 85.- Son atribuciones del Contralor Mun¡c¡pal;
I Realizar actos de inspección, superuisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanor, materiales y financieros que por
cualquier titulo legal tenga en admin¡strac¡ón, ejerza, detente o posea el Ayuntam¡ento por conducto de sus dependencias, sus órganos
desconcentrados o descentral¡zados y demás organ¡smos aux¡liares del sector paramun¡cipal, sean de origen federal, estatal o del prop¡o
Mun¡cipio, así como realizar la evaluación de los pfanes y programas municipales;
ll.- como consecuencia de la fracc¡ón que precede, en el ejercicio de sus atribuc¡ones podrá realizar todo tipD de v¡s¡tas, ¡nspecciones, revisiones
o auditorías; requer¡r informes, datos, documentos y ex-pedientes de todos los serv¡dores públicos mun¡c¡pales relac¡onados con su ant¡güedad,
func¡ones y antecedentes laborales; levantar actas administratives, desahogar todo tipo de dili6encias, noti.icar el resultado de las rev¡siones o
¡nvest¡gac¡ones que practiquei determinar los plazos o términos perentorios en los que los serv¡dores deberán solventar las observac¡ones o
deban proporc¡onar la información o documentación que se les requiera y legalmente correspondai que en este último caso, podrán ser de tres
a cinco días háb¡les, mismos que podrán prorrogarse en igual t¡empo, a juicio del contralor Municipal, e ¡ntervenir en forma aleator¡a en los
procesos de l¡c¡tación, concurso, ¡nvitac¡ón restr¡ng¡da o adjud¡cac¡ón directa de las adquisic¡ones, contrataciones de servicios y obras públicas,
así como en los procesos de entrega-recepción de estas últimas.

V Rec¡bir quejas o denuncias en contra de Ios seruidores Públiccs Municipales y substanciar las ¡nvestigaciones respectivas, vig¡lando en todo
momento el cumplim¡ento de las obl¡Saciones que ¡mpone la Ley Estatal de Responsab¡l¡dades de los servidores públ¡cos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que ve:5s la queja sea de elección popular, el Contralor Mun¡c¡pal turnará la queja o
denuncia al Pleno del Ayuntam¡ento, a fin de que éste la resuelva. En el proced¡miento que se lleve, no parti:ipará el funcionar¡o denunciado;

32 Artículo 174'- Los servidores públicos de los Mun¡c¡p¡os son responsables de los delitos y faltas oficiales qLe cometan durante su encargo
33 Artículo L75" Para los efectos de la responsabilidad de que setrata este capítulo, se considera como seru¡dores públicos Munic¡pales, a los
miembros del Ayuntamiento o del concejo Municipal, en su casc, y e1 general, a toda persona que deserpeñe cargo, com¡s¡ón o empleo de
cualquier naturaleza, en la Adm¡n¡stración pública Mun¡c¡pal.
34 Artículo 176'- Para la determinac¡ón de las responsab¡l¡dades, proced¡m¡entos, sanc¡ones y recursos administrativos, se estará a lo d¡spuesto
en el Título séptimo de la const¡tución Política del Estado L¡bre y soberano de Morelos y la Ley Estatal de Fesponsabilidades de los servidores
Públicos.
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vlll.- Fecha de impresión y datos de identificoción del impresor
outorizado.

lX. Tratóndose de comprobontes que amparen la enajenación de

ganado, la reproducción del hierró de morcor de dicho ganado,

siempre que se trote de aquét que deba ser marcado.

Los comprobantes outorizados por el servicio de Administroción

Tributqria deberón ser utilizados por el contribuyente, en un plazo

móximo de dos años, dicho plazo podrá prorrogorse cuando se cubran

los requisitos que al efecto señale la outoridod fiscal cie ocuerdo a

reglas de corócter generol que al efecto se expidan. Lo fecha de

vigencio deberó oporecer impresa en'cado comprobante. Tronscurrido

dicho plazo se considerttró que el comprobonte quedaró sin efectos

paro los deducciones o ocreditamientos previstos en las Leyes fiscoles.
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general,

respecto de dichas operociones deberán expedir comprobontes

simplificados en los términos que señole el Reglamento de este

Código. Dichos contríbuyentes quedorón liberados de esta obligoción

cuondo las operaciones con el público en generol se reolicén con un

monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de corácter generel...".

55. Asimismo, se transgreden los artícu1os73,74,75 v 76, del Código

Fiscal del Estado de Morelos, que expresan:

"Artículo 73, Los contribuventes que realicen operociones dentro del

Estado o las oue debsn surtir sus efectos dentro del mismo. están

oblioodos a exoedir los comorobontes fiscales o los oersonos due

odquieran bienes o usen servicios. conforme o lo dispuesto en este

Código. Cuando los comprobontes no reúnon olgún requisito de los

establecidos en el ortículo 74 del presente Código no se podrón utilizar

para realizor las deducciones ouiorizo'das por las disposiciones

fiscales.

Artículo 74. Para efectos del cumplimiento de la obligación de

expedición de comprobantes fiscoles d que se refiere este Código, se

consideron autorizodos los que se expidon para efectos fiscales

federoles y en coso de aquellos contribuyentes que no se encuentren

inscritos bojo ningún régimen fiscal federal, los comprobantes que

expidan, deberán reunir los síguientes requisitos:

l. Nombre, denominoción o razón social de quien lo expide;

ll. El domicilio fiscol que corresponda dentro del Estcdo o el que

pora toles efectos se hayo designado en la Entidad. Los contribuyentes

que tengan mós de un locol c establecimiento, deberón señalor en los
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m¡smos, el domicilio del local o estoblecimiento donde se realizó la

operación que ampara;

Ill. La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su coso,

Registro Federol de Contribuyentes, de quien Io expide y a fovor de

quien se expide;

lV. Elfolio, lugor y fecha de expedición, osí como el valor unitorio

y el importe tatal de la operoción que omporo, este último expresado

en número y letra;

V. Lo cantidad y close de merconcía enojenoda, descripción del

servicio o identificación del bien otorgado pora su uso o goce temporal

o un tercero, y

Vl. El traslodo de los impuestos estatales que correspondan en

forma expresa y seporada.

Artículo 75. Los contribuventes que realicen operaciones con el público

en aenerol. resoecto de actividodes por las que se deban Dooor

contribuciones estatales. podrán expedir comprobontes fiscoles

digitales con las condiciones y requisitos que permiton al

contribuyente su ocreditomiento y deducibilidad universal en su caso.

Artículo 76. Cuondo se expiCan comprobar,tes fiscoles digitales con

motivo de las operaciones por las que se debon pogor contribuciones

estatales, Ios contribuyentes deberón hacerlo conforme a lo siguiente:

Expedir los comprobantes fiscales diaitales. los cuoles deberón reunir
los reauisitos oue se encuen tron inscritos en las disposiciones fiscales

federales o recobar los comprobantes que las disposiciones tributarias

señalen, los cu;ales deberén contener:

a) Lo clove de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y

el régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones

federales tratándose de contríbuyentes que lengan más de un locol o

establecimiento, deberán señolar en los mismos el domicilio del local

o estoblecimiento.en el que expídan los comprobantes;

b) clove del Padrón de contribuyentes del Estodo de la persono o favor
de quien se expide;

c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones fiscales

federales;
d) Lugar y fecha de expediciór;

e) contidad y clase de mercancía enajenado, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce temporal
a un tercero;

f) El traslado de los impuestos estotoles correspondíentes en forma
expresa y por ieparado, y
g) El importe total de la operación que qmpara, y
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Il. Entregar o enviar el comprobonte fiscol digital a quienes adquieran

los productos, recibon los servicios o los bienes otorgados porq su uso

o goce temporal, a mós tardor dentro de los tres díos siguientes a

aquél en que se reolice lo operoción y, en su coso, proporcionarles una

representación impresa del comprobante fiscal digital cuondo les seo

solicitado."

56. se concluye entonces, que la Hacienda Pública Municipal de

Jiutepec, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento económico.

57. Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis

aislada de la Décima Época, Registro: 2or7t7g, lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2OIB, Tomo lV,

Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página 31'J,4, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE.

EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA

OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS

EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUcAR3s. Si de las constancias de

autos y de las manifestaciones de las partes se advierten presuntos

actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes o entre las

partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está

facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente

para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea

litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto de corrupción,

sino la prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su

abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucional

debe actuar en ese sentido.

58. Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes señalados y

como se especifica, en el siguiente cuadro:

3s TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUÍTO. A-nparo d¡recto 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unan¡m¡dad de
votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra suárez Morales. Esta tesis se publ¡có el viernes 15 de
jun¡o de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación
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MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica

Municipal del Estado

de Morelos.

ATRIBUCIONES

Artículo 4L.- El Presidente Municipal es

el representante político, jurídico y

administrativo del Ayuntamiento;

SERVIDOR

PÚBL¡co

Presidente

Municipal del

Ayuntamiento
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Síndico

Municipal del

Ayuntamiento

de Jiutepec,

Morelos.

de Jiutepec,

Morelos.

Artículo 45.- Los Síndicos son miembros

del Ayuntamiento, que además de sus

funciones como integrantes del

Cabildo, tendrán a su cargo la

procuración y deifensa de los derechos e

intereses del Municipio, así como la
supervisión personal del patrimonio del

Ayuntamiento; teniendo, además, las

siguientes atribuciones:

deberá residir en la cabecera municipal

durante el lapso de su período

constitucional y, como órgano ejecutor

de las determinaciones del

Ayuntamiento, tiene las siguientes

facultades y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los

ramos de la hacienda municipal,

cuidando que la inversión de los fondos

municipales se haga con estricto apego

a la Ley de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito

de su competencia, el Bando de Policía

y Gobierno, los reglamentos

municipales, y disposiciones

administrativas de observancia general,

así como las Leyes del Estado y de la
Federación y aplicar en su caso las

sanciones correspond ientes;

Artículo 42.- No pueden los

Presidentes Mu nicipales:

Vl. Cobrar personalmente o por

interpósita persona, multa o arbitrio
alguno, o consentir o autorizar que

oficina distinta de la Tesorería

Municipal conserve o retenga fondos o

valores municipales;

Ley Orgánica

Municipal del Estado

de Morelos.
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59. Por las razones antes vertidas es procedente se de vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y a la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para que de ser

procedente realicen la investigación correspondiente o en su caso

realicen las observaciones pertinentes.

Parte dispositiva.

60. La parte actora demostró la ilegalidad del acto impugnado, por lo
que se declara su nulidad lisa y llana y de las consecuencias de ese acto.

61. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 4L. a 44. de

esta sentencia.

52. Por las razones vertidas en los párrafos 45. a 58. de esta sentencia,

dese vista a la Contraloría Municipal del 'Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos y a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para

que de ser procedente realicen la investigación correspondiente o en su

caso realicen las observaciones pertinentes.
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Ley Orgánica

Municipal del Estado

de Morelos

Vlll. Vigilar que los ingresos del

Municipio y las multas que impongan

las autoridades ingresen a la Tesorería

y se emita el comprobante respectivo;

Artículo 82.- Son facultades y
obligaciones del Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y
promover un mayor rendimiento de los

fondos municipales;

Vlll. Verificar que los recursos

recaudados, incluidas las multas

impuestas por las autoridades

municipales, ingresen a la Tesorería

Municipal;

Tesorero

Municipal del

Ayuntamiento

de Jiutepec,

Morelos.
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Notifíquese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos por los

lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular

de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto concurrente al

final de la sentencia; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza

\

MAG

GUI

TITULAR DE LA DE INSTRUCCIÓN

AGISTRADA

MONICA O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA G VEROS
TITULAR DE LA TERCERA S,ALA DE NSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA C RTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSAB I L] DADES ADM I N ISTRATIVAS

v

6



\it TIA
EXPE Dr E NTE TJA. / 7?S / 59 / 2024

MAGI

GO €z CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA EN

RESP NSABILIDAD IN ISTRATIVAS

cRp¡srnÁru

del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de Morelos,
a la resolución del expediente número TJA/13S/59/2O24 relativo al

en contra de   , eru Su c¡RACr¡n
LA DE MUNtctpAL DE LA SEcRETARfn o¡ sesuR¡ono púsLtcn,

Y OTRAS, misma que fue aprobada en plenc del veintiuno

TRIBUNAL DE ]US]]CII. ADMII]ISTMTIVA

DEL EÍADO DE MOREOS

ANABEL SALGADo cnplsrnÁtl¡,
CERTIFICA: Que la presente hoja firmas,
juicio administrativo,
DE AGENTE oe rnÁ¡¡sro
tRÁtrlsro y vlaltDAD DEL Ayu
de agosto del dos mil

VOTO CONCURREN
TITULAR DE LA
RESPONSABILIDADE
JUSTICIA ADMINIST

FORMULA EL MAGISTRADO
SALA ESPECIALIZADA EN

ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
DEL ESTADO DE MORELOS
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JOAQUIN ROQUE GONZALÉZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
ruún¡rno rJA/1"s/0s9/2024, pRoMovtDo poR 

 EN CONTRA DE 
, EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE
LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNS¡TO Y
VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y
OTRAS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos36, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual establece la

36 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista-a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vjsta
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

,/
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Itfi¡q&+,i.: ]r
obligación de que en las sentencias que r" .6¡"¡66 por este

Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley,,¿s¡ttal de Responsabilidades de /os

Seruidores Públicoss7 y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control, para

que se efectuarán las investigaciones correspondientes; dicha

obligación también se encuentra establecida en e artículo 49

fracción ll de la Ley General de Respons abilidades

Administrafivas3s y en el artículo 222 segundo párrafo del código
Nacional de Procedimienfos Penales3e .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expedíente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción fue por "Conducir su

vehículo automotor, ebria incompleta y falta de licencia para

37 Actualmente Ley de Responsabililades Administrativas pam el Estadc de Morelos, en
vigor a partir del 19 de julio del 2017 . Pe;"iódico Oficial 55'14, publicaco en 

=sa 
misma fecha.

38 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

-

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones qre en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativs, en términos del artículo g3 ce lJpresente Ley;

ió' Rrtículo 222. Deberde denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente oonstitutivo de
un delito está obligada a denunciarlc ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quign en eiercicio de.funcioneg públicas tenqa conocimiento de la probable existenc¡a de un
nqg!,o que la ley seña
Público, proporciorándole. fodos los datos que tuv a los
imputados, si hubieren sido detenicos en ¡agrancia Ouien tenga el deber jurídico de
denunciar y no lo haga, será acreedor a ras sanóiones correspondien:es.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refie-e el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables d= la ságuridad pública,
además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los ,e^lidor"s i,inti"otrespectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta =l arribo de las
autoridades competentes y, en su caso, adoptar iás medidas a su alcarce p=ra que se brinde
atención médica de urgencia a los he-idos si los hubiere, así como pDner a disposición de la
autoridad a los detenidos por conduct'o o en coordinación con la poÍicia.
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conducir su vehículo automotor, certificado médico 8343,

resultado 0.25 mg/l" documental Pública que tienen pleno valor

probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437 del

código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que el C. , en su

carácter de Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos detectó que 

conducía su vehículo bajo los influjos del

alcohol por lo que lo sometió a una prueba de detección de alcohol

en aire aspirado, dando como resultado 0.25 mg/l de acuerdo al

ticket número 5069 de fecha tres de febrero de dos mil

veinticuatro;" reteniendo como garantía el vehículo marca

Chevrotet tipo Spark, modelo 2O1g con placas de circulación

, omitiendo la detención del conductor el cual de acuerdo

al ticket número 5069 de fecha tres de febrero de dos mil

veinticuatro, referente a la prueba de detección de alcohol en aire

aspirado, dio como resultado 0.25 mg/1, además de ebria

incompleta de acuerdo al certificado médico número 8343, suscrito

por el Médico , demostrando que

 se encontraba bajo los efectos del

alcohol".

Por lo anterior y toda vez que la infracción lo fue porque la ahora

actora conducía presuntamente bajo las influencias del alcohol

siendo aplicable a su caso la sanción establecida en el artículo 63

fracción segunda del Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Jiutepec, Morelos que dice:

Artículo 63.- A las personas que conduzcan vehículos

automotor bajo el influjo de alcohol o drogas, se les sancion

la siguiente forma:

1RIBUNAL DE ]UsNCU ADMI\ISÍMIIVA
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ll. Se considera ebrio incom.pleto a la persona que conduzca un

vehículo automotor, con ingesta de alcohol etílico que se presenta

en una persona cuando en la medición I alcoholímetro se anoie

de 0.20 a 0.39 miliqramos de alcchol oor litro de sano re en atre

espirado. aplicándosele la sanción correspondiente, quedando

como garantía de pago de infracción, licencia, tarjeta de

circulación, y placas vigentes

sin embargo corresponde a las autoridades demandadas el

prevenir accidentes ya que, como es sabido el alcohol es un

evidente causante de accidentes y hasta la muerte ocasionado

daños no solo al conductor sino a terceras personas, pues estar

bajo las influencias de éste retarda la capacidad de reacción,

reduce la inhibición, y 'ruelve soñoliento al conductor y tras el

volante de un vehículo. esta combinación puede resultar mortal,

pues los conductores ebrios a menudo tienen una actitud muy

desdeñosa con respecto a las reglas de tránsito, ilevando a cabo

peligrosos cruces y vueltas, s'n checar puntos ciegos, y
generalmente conduciendo de una manera agresiva y riesgosa.

con la capacidad de reacción retar,cada, a menudo son incapaces

de tomar medidas defensivas para evitar un accidente teniendo

como consecuencia la conclusión que conducir en estado de

ebriedad es increíblemente peligroso. De ahí ra implementación de

los puntos de control de alcoholemia y prevención del delito por

parte de las autoridades demandadas, al ser de interés social ya

que muchos accidentes por conducir en estado de ebriedad son

de peatón-conductor bajo la influencia que a menudo no tienen el

tiempo de reacción para detener o mirar al ver a un peatón

cruzando la calle o los nrultichoques de vehículos son comunes
cuando eltalcohol se ve invoiucrada y la verdadera tragedia de tos

iden causados por conducir en estado de ebriedad es que
son mente prevenibles, tan es así que, en su propio

Reglamento de Tr;fnsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
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Morelos en su artículo 60 con relación al artículo 64 se estableció

en su capítulo específico denominado:

.....CAPÍTULO 
XIII DE LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS BAJO

LOS EFECTOS DEL ALCOHOL Y NARCÓTICOS

Artículo 60.- Queda prohibido conducir vehículos por la vía
pública. cuando se tenoa una cantidad de alcohole n la sanore

superior a 0.08 milioramos por litro o de alco en atre

espirado, así como bajo el influjo de narcóticos, estupefacientes

o psicotrópicos al conducir.

Artículo 64.- Los conductores de vehículos a quienes se les

encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones del

presente Reglamento y/o muestren síntomas de o ue conducen en

estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, están obligados

a someterse a las pruebas necesarias con el Médico ante el cual

sean presentados o por personal autorizado para tal efecto. En

caso de que se certifique oue el conductor se encuentra en estado

de ebriedad o de intoxicación de narcóticos. el vehículo será

remitido al depósito vehicular.

Por lo que de dichos ordenamient.os se desprende que,

independientemente que se consideró a la actora como ebria

incompleta, esta supera la cantidad establecida para poder

conducir vehículos, misma que es 0.08 miligramos por litro o de

alcohol en aire asp¡rado aunado de que se le certificó como ebria

incompleta, señalando que el mismo ordenamiento citado no hace

mención el grado de ebriedad si no que solamente basta que se

encuentre en estado de ebriedad, por lo que, el Agen

debió cuidar que su actuar fuera conforme a la

aplicable.
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¿Qué origina lo anterior?
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Ante la presunción de que , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone

en riesgo el bien jurÍdico de más alta envergadura como lo es LA

VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la vida de

terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando

se viola una disposición de carácter general se atenta contra la

sociedad, por contravenir el pacto de civilidad que establecen los

diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe

cuidar que su conducta no contravenga el orden social a fin de

lograr el bien general.

Pues incluso el código Penal para el Estado de Morelcs en

su aftículo 23840 prevé como un delito el conducir en estado de

40 lRlíCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vel^Ículo de motor transgrediere las
normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vicla o la integridad física de las personas o los
bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en ceso de reincidencia la suspensión
hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de rabajo a favor de la comunidad,
sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular
un equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de condrcir hasta por tres añ¡s, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento vei:lte a ciento cchenta días de trabajo
a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo lts influjos de estupefacientes o
psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de telefoñía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de prisión de
uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás delitos que se
deriven del hecho que se sanciona.

f'

Si este delito comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de las
modalidades en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la sanción se agravara

en una más de la prevista, en la íracción I y ll

Para los este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado de
ebriedad de estupefacientes o psicotrópicos, o que s in los efectos del alcohol
o alguna otra susta nófu bida conduzca un vehículo con negligencia y ponga en peligro la
vida, la salud personal o lbqbienes de terceras personas.

De ia misma manera se considerará conduc:ión lemeraria manejar manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas o mandar mensá¡ós de texto,
con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan
tener las manos libres u otra tecnología que evite a distracción del conductor.

52



@lln
EXPE Dr ENTE TJA/L?S / 59 / 2024

ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro

la vida o la integridad física de las personas, por lo tanto, la

autoridad demandada debía dar cumptimiento a lo dispuesto en el

artículo 22241 del código Nacionat de Procedimientos penales,

que es denunciar inmediatamente ante el Ministerio Público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y así proteger el interés público y

el orden social.

Por lo que la autoridad  en su carácter

de Agente de Tránsito, debía cuidar que su actuar fuera conforme

a la normatividad aplicable, poniendo a disposición del Ministerio

Público a la infractora y con ello realizar una aplicación de una

sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fraccion ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTIGULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o resolución
judicial o administrativa o el cobro de una contribución fiscal o utilice el
auxilio de la fueza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado, que
hubiese asumido legalmente, siendo e agente defensor de oficio.

41 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitulivo de un delito
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de
la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que
la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Minrsterio Público,
proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imp
sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga,
las sanciones correspondientes.
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Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis
aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s): Administrativa,
Tesis: V|.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo XVlll, Agosto de 2003, página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. PR¡NCIP¡OS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión, social
y jurídicamente relevante, estará referida siempre a una acción
determinada, cuya no realización constituye su existencia. No hay
una omisión en sí, sino siempre y en todo caso, la omisión de una
acción concreta. De aquí se desprende que el autor de una infracción
administrativa debe estar en condiciones de poder realizar la acción;
si no existe tal posibilidad, por las razones que sean, no puede
hablarse de omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada,
es no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto
para poder hablar de omisión. La omisión administrativa es,
entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las acciones
posibles que un servidor puede realizar, al ordenamiento jurídico
administrativo sólo le interesa aquella que la administración pública
espera que el servidor haga, porque le está impuesto el deber legal
de realizarla. La responsabilidad administrativa omisiva consiste, por
tanto, invariablemente en la inobservancia de una acción fijada que
el servidor tenía la obligación de efectuar y que, además, podía
hacer; luego, ésta es, estructuralmente, la infracción de un deber
jurídico. De esta suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el
incumplimiento de un deber, al omitir el servidor una acción mandada
y, por tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse como
una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a una
consecuencta

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO C¡RCUITO.

EN MATERIA

Amparo directo 13012003. 12 dejunio de 2003. unanimidad de votos.
Ponente: Manuel Rojas Fonseca. secretario: Jorge Arturo porras
Gutiérrez.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debiQ e vista al Órgano lnterno de control, para que, a través

de la áreas competentes, realizaran ras investigaciones

a determinar la probable responsabilidad por laste
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omisiones antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su

vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio Público

competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la

Constitución Política de /os Esfados Unrdos Mexicanos4z; 134a3 de

42 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo,
las cuales regirán:

(. )
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
(...)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se regirán 3or sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si
no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdic':ional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su reincorporación al servicio, cualquiela que sea el resultado del juicio o medio de defensa
que se hubiere promovido.

43 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estata Anticorrupción, como instancia coordinadora entre
las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia
Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan ccmo servidores
públicos a los integrantes de los Poderes Legislatvo, Ejecutivo y Judicial, así como de los
Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Cornisionado Presidente y los ccmisionados del
lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del
Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe
un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatal
o en las Entidades, organismos públicos autónomos e irstituciones mencionadas en esta Constitución.
El Sistema Estatal contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a
la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilicad durante su cargo, mediante Juicio Político, por
violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al
derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo técnico; el
Comité estará integrado por los Titulares de ia Entidad Superior de AuditorÍa y Fiscalización del
Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, Secretaría de la
Contraloria, el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado
Presidente del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por u1 representante
de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; el
Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
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públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de
especial sobre las causas que los generan;
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosaa; 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipat

del Estado de Morelosou y 159 fracción vl de la Ley det Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelosao.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE IT¡ÉR O LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA

b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de
los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de
los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejeicicio de sus
funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto
de que adopten medidas dirigidas al fortalecimierrto institucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control
interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciónes informarán al Comité sobre la atención
que brinden a las mismas.

14 AÉículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su c€lso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
acluaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno áel Tribunal deberá dar vista a los
órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen et análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las'invesiigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Adrñinistrativa.

as Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos
y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175-'Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe 

""rgo, 
comis¡ón

o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración públiba Municipal.

a6 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
institucjones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desairogo delprocedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las institufiones de seguridad
pública f susDuxiliares:

Vl' 
, 
Nolcumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de

9ualgujjf acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
rmpl$fdH qa{ct¡tg;ggsbido de un empteo, cargo o comisión;

ü'r.
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAG DO

REZO
TI SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS

SEC DE AC ERDOS

ANABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto concurrente
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emitido por el Magistrado Titular de
del mismo Tribunal JOAQUíN
TJA/I"5/59/2024, promovido por

, EN SU CARACTER
TRANSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARIA E
DEL AYUNTAMENTO DE JIUTEPEC,
fecha veintiuno de agosto del dos mil

la inta Sala Especializada en lidades Administrativas
ROQUE GONZÁLEZ C en el exped iente número

  en contra de
DE AGENTE E TRÁNS ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

PÚBLIcA, TRÁNSITo Y VIALIDAD
mtsma es aprobada en Pleno de
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